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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 5  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-7156-2021
CARATULADO : BALCELLS/FISCO DE CHILE  / CDE

Santiago,  doce  de Diciembre de dos mil veintid só

           
VISTOS:

Con fecha 25 de agosto de 2021, a folio 1, don Nelson Guillermo 

Caucoto Pereira, abogado, domiciliado en Doctor Sotero del R o N  326,í °  

oficina  1104,  comuna  de  Santiago,  en  representaci n  de  don  Fernandoó  

Gustavo  Balcells  Daniels,  pensionado,  con  domicilio  en  Hernando  de 

Aguirre N  1478, dpto. 501, comuna de Providencia, interpone demanda en°  

juicio ordinario de indemnizaci n de perjuicios en contra del  Estado deó  

Chile,  persona  jur dica  de  derecho  p blico,  representada  por  don  Juaní ú  

Antonio Peribonio, abogado, en su calidad de Presidente del Consejo de 

Defensa del Estado, ambos domiciliados en Agustinas N  1687, comuna de°  

Santiago, en raz n de los antecedentes que expone.ó

Se ala que, en cuanto a los hechos, don Fernando Gustavo Balcellsñ  

Daniels decidi  aportar los hechos por s  mismo y en sus propias palabreasó í  

se alado que: ñ “Me detuvieron en mi casa (calle Luis Vivanco N  7250,°  

comuna de Las Condes, regi n Metropolitana) un martes 16 de octubre deló  

73 a las 21:10. Me acuerdo de la hora con m s precisi n que de la fechaá ó  

porque hab a empezado el toque de queda.í

Despu s del Golpe de Estado, sal  apenas levantaron la prohibici n.é í ó  

Me fui a la Avenida Bulnes y me encontr  con los edificios casi vac os,é í  

pintados por las huellas de balas y otros destrozos dif ciles de recomponer aí  

simple vista. Me dirig  a mi oficina en la CORA1 y encontr  las puertasí é  

despedazadas con hachas y balazos, pero cerradas. No me atrev  a entrar.í  

Algunos d as despu s volv  y me reun  con los nuevos jefes de la Direcci ní é í í ó  

T cnica. Fueron muy amables y me pidieron que esperara una destinaci n.é ó  
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De  ah  mismo  fui  derivado  a  la  Gerencia  de  Personal  donde  se  meí  

comunicaron los sumarios abiertos en mi contra. 

En el d a se alado fui temprano a la oficina a ver si hab a novedadesí ñ í  

con mi asignaci n a alg n trabajo. En la entrada me avisaron que ten a queó ú í  

presentarme  en  Personal.  El  Gerente  me  se al  que  hab an  recibido,ñ ó í  

directamente del Ministerio de Defensa la instrucci n de despedirme. Meó  

dijo que lo lamentaba y que, en otro momento, le gustar a discutir conmigoí  

sobre los errores del materialismo hist rico. Me pas  una carta de renunciaó ó  

y me explic  tranquilamente que, si quer a trabajar alguna vez en el sectoró í  

p blico,  loú  mejor  era  firmar  y  evitarme  el  despido,  que  tambi n  ten aé í  

redactado y disponible.

Me fui caminando a la casa en la calle Luis Vivanco, a la altura de  

Bilbao con Tom s Moro. No ten a llave de la casa y al llegar toqu  elá í é  

timbre. Abri  mi mam  con un vestido rojo de dos piezas y me mir  conó á ó  

cara de espanto. Por detr s de ella se asomaron dos soldados apuntandoá  

con unos fusiles  demasiado largos para la  estrechez  de la  entrada.  Pasé  

entre los soldados y pregunt  si les hab an ofrecido caf . Los militares seé í é  

confundieron y dijeron que no. Ten an que esperar a su teniente que losí  

hab a dejado de guardia mientras l segu a la ronda. Le ped  a la Mati cafí é í í é  

para todos y solicit  permiso para subir al ba o. Sin un protocolo claro, losé ñ  

soldados aceptaron. Uno me acompa  al segundo piso y me esper  fuerañó ó  

del ba o.ñ

Me di cuenta de que se hab an llevado todo lo que estaba en cajas,í  

en el  suelo, y hab an dejado sin tocar lo que estaba en los estantes.  Elí  

resultado fue que recogieron todos los libros de sociolog a y dejaron los deí  

pol tica e historia. En el piso, esperando una clasificaci n hab a tambi ní ó í é  

carpetas con documentos de trabajo de la CORA y un malet n dejado porí  

un compa ero que hab a emigrado. En ese malet n estaba el ltimo informeñ í í ú  

de la direcci n del Partido.ó

Era  un  relato  detallado  de  los  primeros  hechos  conocidos  de  la  

caravana de la muerte en Copiap  y La Serena. Ese documento me costó ó 

caro en los primeros interrogatorios.

El teniente se puso de pie y me extendi  un papel para que firmara.ó  

Era una declaraci n de que la patrulla no hab a tomado nada de la casa.ó í  
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Le pregunt  con la mirada a la Mati y ella me dijo que tambi n hab aé é í  

firmado una hoja de descargos. Firm , sabiendo que se hab an llevado, alé í  

menos, un canasto lleno de libros, documentos.  Abrac  a la Mati y salé í 

siguiendo a los soldados y delante del teniente. No se preocupe, se ora, lo“ ñ  

llevamos a la Escuela Militar .”

Nos empujaron hasta la mitad de una de las escaleras y nos hicieron  

tendernos boca abajo, con la cabeza hacia lo alto de la escalera y las manos  

detr s de la nuca. Cada cierto rato alg n militar pasaba descuidadamenteá ú  

sobre los cuerpos tirados como alfombras en la escalera.

El interrogatorio tuvo lugar en una peque a oficina al final de lasñ  

escaleras y a la derecha. Era un cuarto estrecho con una mesa, dos sillas, un  

piso y estantes que se ven an encima de las tres personas en el cuarto. Uní  

teniente, frente al escritorio, un sargento con un fusil mauser y la silla del  

invitado. En ese lugar me apalearon con el fusil. El sargento era el que  

pegaba, con la culata o con el ca n, en sincron a con las preguntas o losñó í  

comentarios del teniente. En ese espacio apretado, adquir  una lucidez talí  

que pod a anticipar las preguntas y responder desde una inspiraci n y unaí ó  

conexi n con la  situaci n que no he experimentado nunca m s.  Asumó ó á í 

intuitivamente una serie de actitudes que me parecieron dignas y adecuadas.  

Me quej ,  pero no grit .  Recib a los  golpes  y los achicaba, los ubicabaé é í  

como un ardor en el plexo o en los brazos y lo guardaba hasta hacerlo  

desaparecer.  As  pod a seguir escuchando las preguntas y elaborando lasí í  

respuestas. Muy de a poco, al final del interrogatorio fue posible discutir las  

preguntas  y  las  premisas  del  cuestionario  como  si  creyera  que  eran  

aceptables y por lo tanto, sujetas a correcciones y aclaraciones. Fueron un 

par de horas de aprendizaje intenso.

Justo despu s de lo que parec a un relajo en la conversaci n vino unaé í ó  

lluvia de golpes de pu o, botas y m user, sin preguntas. Cuando los golpesñ á  

pararon el teniente ten a extendido un papel frente a mis ojos. No ten aí í  

nada que decir sobre ese documento. Era un relato detallado del viaje al  

norte del helic ptero del general Arellanoó

En esa pregunta comet  un error importante. Me lo entreg  un amigoí ó  

dije. Nombre? Rolando Gonz lez. Apenas termin  de pronunciarlo me di¿ á é  

cuenta  de  la  metida  de  pata,  pero  hab a  vuelta  atr s.  El  nombre  queí á  
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invent  era el de un general de ej rcito. El teniente abri  la puerta y llamé é ó ó  

al que estaba al otro lado. Ll vatelo, le dijo, este huev n nos quiere cagar .‘ é ó ’

Apareci  alguien por detr s y me levant  del cuello para sacarme deó á ó  

la silla y empujarme escaleras abajo. Atravesamos el estacionamiento y el  

teniente color n me solt  del cuello, me dio una patada en la espalda y grití ó ó  

camina, derecho . Escuch  que pasaba la bala de la pistola y de inmediato‘ ’ é  

escuch  la detonaci n. Fue como si el ruido cubriera todos los otros ruidosé ó  

que alguna vez escuch . Dej  de andar y me qued  encorvado esperandoé é é  

un nuevo disparo que no lleg .ó

Me di media vuelta y vi al color n que se alejaba cojeando mientrasí  

dos soldados me tomaban por los  brazos y me llevaban de vuelta a la  

oficina de inteligencia. Despu s de una breve sesi n de aleccionamiento yé ó  

amenazas me mandaron a dejar al alba, en un jeep, al Cuartel Central de  

Investigaciones.

La conversaci n entre los detenidos fluctuaba entre las circunstanciasó  

de la captura de cada uno, las previsiones sobre el futuro pr ximo y laó  

descripci n de lo que un novato como yo pod a esperar del interrogatorioó í  

que  lo  aguardaba.  La  mayor a  coincid a  en  que  se  pod a  esperar  unaí í í  

bater a  de  palmadas  y  si  el  caso  no  ameritaba  golpes,  una  simpleí  

conversaci n inquisitiva. Al parecer ese era un centro de distribuci n deó ó  

material de segunda mano. Los detectives estaban recargados de trabajo y  

su entusiasmo en esta labor no era excesivo.

Algunos de los detenidos ir an a la c rcel, otros partir an al norte yí á í  

otros ser amos mantenidos a disposici n de los servicios de inteligencia deí ó  

las fuerzas armadas. Algunos esperaban ser liberados y todos tem an serí  

derivados a la aviaci n. Hab a un rumor de salvajismo de los aviadores queó í  

corroboraban todos los que se las daban de informados.

A eso de las cinco de la tarde me llamaron a la reja. Pens  que mié  

hora de interrogatorio hab a llegado. Me dijeron que llevara mis cosas, meí  

subieron un piso y me encerraron en un calabozo individual. La oscuridad  

era completa y me mov  con cuidado hasta que top  con una especie deí é  

asiento de madera y me sent  a esperar. Cuando los ojos se acostumbraroné  

al negro empec  a sentir unos ruidos cercanos que no pude identificar. Deé  

repente distingu  un w ter en la esquina y, cada vez m s n tida, la sombraí á á í  
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recortada de un enorme guar n que se asomaba me miraba de frente y seé  

retiraba para volver a aparecer un par de veces. La mirilla de la puerta se  

abri  y una voz pregunt  por mi nombre.ó ó

Un funcionario vestido de calle abri  la puerta del calabozo, me hizoó  

salir,  me  dirigi  a  un callej n  interior  y  me entreg  a  dos  oficiales  deó ó ó  

aviaci n.  Mir  hacia el  detective con p nico, sin decir  nada y pidiendoó é á  

ayuda. El polic a me mir  de frente y no supe si lo hizo con indiferencia oí ó  

con una huella de compasi n. Los aviadores me amarraron las manos a laó  

espalda con alambres, me pusieron una capucha negra y me subieron a un  

veh culo indeterminado. Viajamos un buen rato hasta lo que adivin  queí é  

ser a el Hospital de la Fuerza A rea en Las Condes.í é

Me bajaron  del  jeep  y  me  hicieron  caminar  por  un  acceso  que  

recuerdo  como  una  rampa  y  que  desembocaba  en  una  doble  puerta  

batiente. Me encontr  en un corredor bastante amplio que daba acceso aé  

otras  puertas  anchas.  Frente  a  la  primera  puerta,  a  la  izquierda  de  la  

entrada, hab a una silla y m s atr s, un escritorio de guardia improvisadoí á á  

que se notaba que no pertenec a al lugar. Me estacionaron con la caraí  

tapada contra la pared y me ordenaron que no me moviera.

En  realidad,  nunca  vi  ni  la  rampa,  ni  el  pasillo,  ni  vi  caras  

memorables. Todo eran composiciones de la imaginaci n que contaba losó  

pasos, estimaba las distancias y procesaba la informaci n de cada hilo deó  

luz  que  se  filtraba  por  la  capucha.  Sent  que  hab a  estado parado ahí í í  

durante un par de d as o al menos veinticuatro horas. Con el tiempo, meí  

puse a aislar los tipos de ruido que llagaban y la cantidad de cuerpos que  

pasaban  cerca.  Los  suboficiales  que  me  hab an  tra do  entregaron  unosí í  

papeles al teniente del escritorio. Fue la nica vez que escuch  hablar en elú é  

pasillo y no recuerdo lo que se dijeron.

Con las manos atadas hacia adelante pod a apoyar la cabeza contraí  

la pared y amortiguar el contacto. Es probable que no durmiera, pero alg nú  

estado de sopor me permiti  pasar esa eternidad de tiempo cansado, peroó  

sin desfallecer.

No era la memoria sino una l gica extra a la que me indicaba queó ñ  

me hab an llevado al ba o a orinar. Tal vez porque no ve a, nunca meí ñ í  
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acord  de esa o de otras visitas  al  ba o,  hasta la ltima. Tampoco meé ñ ú  

acordaba de haber pedido ir al ba o, pero seguramente lo hice alguna vez.ñ

Me dol a el cuerpo. Prob  todas las posiciones posibles en las que seí é  

puede estar de pie y sin moverse. Apoy  la cabeza contra el muro, primeroé  

la  frente  y  despu s  la  cara.  Hab a  intentado  descansar  en  el  hombroé í  

derecho  y  apoyando  el  antebrazo.  Me encontraba  casi  de  lado cuando  

recib  un golpe inesperado en los ri ones: derecho, mierda .í ñ ‘ ’

Al final de ese tiempo infinito, alguien me tom  del brazo y me dijoó  

camina . Me llev  casi arrastr ndome a un lugar a no m s de treinta pasos‘ ’ ó á á  

y me hizo sentarme en una silla. Estaba tullido y me cost  sentarme. Aquó í  

hab a una fuerte iluminaci n y fui ajustando la vista de a poco debajo de laí ó  

capucha.

No supe si pasaron dos horas o ninguna hasta que me trajeron una  

taza de sopa. No sab a si era mediod a o noche, pero de ver esa taza se meí í  

abri  un apetito desmesurado, como si no hubiera comido en semanas. Eló  

que llev  la taza se qued  parado al lado y le hice un gesto para que meó ó  

permitiera arremangar la capucha sobre la nariz. Aire y luz mezclados en  

un torrente entraron por el pliegue de la capucha. Fue un cambio de estado  

importante. Me fij  de inmediato en la taza. Lo que conten a era un aguaé í  

aceitosa y con tres cubitos de zapallo flotando como n ufragos.á

El portador de la sopa me permiti  subirme el pa o hasta la narizó ñ  

para dejar libre la boca y me acompa  mientras trabajosamente la tomabañó  

con  una  cuchara.  Luego  vino  una  charla  introductoria  que  supuse  era  

est ndar: Esta va a ser su casa por el resto de su vida, p ngase c modo .á “ ó ó ”  

Indic  con el dedo haciaó  abajo, a la izquierda. Ah  pude ver una colchonetaí  

de gimnasia color azul claro.

Lo del polic a bueno funciona. No importa lo que uno sepa y lasí  

pel culas  que  haya  visto,  el  alivio  del  buen  trato  es  simplementeí  

embriagador. El otro te dice que sabe, como t  sabes, que es una pena queú  

est s ah . Te habla de los peligros que ya conoces y te indica la manera deé í  

atenuar los riesgos y los dolores.

Me vinieron a buscar en la ma ana. Saliendo de la sala a la izquierdañ  

hab a una escalera de 11 pelda os que continuaba en otra igual hacia laí ñ  

derecha para seguir subiendo a un primer piso. Me detuvieron antes de  
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llegar al ltimo escal n de la segunda escalera y me hicieron sentarme. Noú ó  

ve a nada, pero escuchaba los gritos de dolor de alguno que estaba siendoí  

interrogado. Eran lamentos desgarradores y cubr an todo el espacio vac o aí í  

mi alrededor. Cuando todav a escuchaba los ecos de lo que me esperaba,í  

me  estremecieron  dos  golpes  de  pu o,  en  la  cara  y  debajo  del  brazoñ  

izquierdo. Pens  que me hab an quebrado la mand bula y que no volver a aé í í í  

respirar. Ender zate, maric n. Ten s suerte de que mi comandante est“ é ó í é  

ocupado. Ya te va a tocar el turno .”  Muchos d as despu s pude ver a losí é  

otros.  Reconoc  a  Jaime Lazo en el  rinc n m s cercano y  nunca supeí ó á  

qui nes eran los otros. En alg n momento me aventur  a ponerme de pie yé ú é  

dejando pasar el tiempo sin experimentar represalias me atrev  a cruzar laí  

sala en silencio y sin mirar a nadie. Estim  en ocho metros y medio el largoé  

de la habitaci n y aunque en adelante la recorr  muchas veces midi ndola,ó í é  

un pie delante del otro.

A  diferencia  de  la  experiencia  reciente  en  la  Escuela  Militar,  los  

nuevos interrogadores no ten an nada preciso que preguntar. Supuse que noí  

hab an recibido ninguno de los antecedentes sobre los que trabajaron losí  

oficiales del Ej rcito; ni el informe sobre los asesinatos del viaje de Arellano,é  

ni la bala del 45. Me pareci  que apenas sab an lo que era el MAPU y enó í  

un principio tuve que defenderme de la acusaci n de ser mirista.ó

El  tratamiento  est ndar  consist a  en  golpes  de  pu o,  bofetadas,á í ñ  

patadas y golpes con objetos contundentes.

Iban de a poco, diciendo lo que quer an de ti porque no lo sab aní í  

exactamente. Iban aprendiendo en la medida en que demol an tu cuerpo yí  

tu psiquis. Los interrogadores insultan, gritan, discurren, preguntan y hacen  

afirmaciones en distintos estilos de la intimidaci n y el avasallamiento. Losó  

m s  inexpertos  cre an  que  un  remolino  de  patadas,  pu etes,  doloresá í ñ  

punzantes y amenazas es suficiente para hacer su punto. Yo soy tu due o.“ ñ  

Tu cuerpo me pertenece y tu vida est  en mi mano. No solo tu destrucci ná ó  

y tu muerte sino la desaparici n de tu mundo, dependen de mi voluntad.ó  

Yo puedo hacer que tus recuerdos se borren y que lo que crees recordar no  

haya existido jam s. Yo puedo demostrarte que tus amores son falsos y queá  

tus lealtades est n dispuestas a traicionarte. Yo puedo estirar el tiempo yá  

acortarlo. Yo soy lo nico que queda. Yo puedo devolverte un rayo de luz oú  
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cegarte. Puedo dejarte en la obscuridad para siempre como a los infelices de  

all  abajo .  Ese  era  el  trasfondo  y  a  veces  el  discurso  expl cito  queá ” í  

ambientaba los interrogatorios y que preparaba la pregunta o reforzaba la  

intimidaci n.ó

Aprend  que la tortura es una forma de lenguaje. Los golpes eraní  

frases  del  mismo  discurso  que  dec a  el  poder  y  que  impon a  elí í  

sometimiento. Un soldado me explic  al final de la estad a, la diferenciaó í  

entre una bofetada, una patada y un pu ete. La mano abierta, femenina,ñ  

marcaba la verg enza y el desprecio. Una bofetada dec a lo despreciable delü í  

individuo al que estaba destinada. La patada designaba la consideraci n aó  

la basura o al animal rastrero. El pu o, finalmente, te daba acceso a lañ  

categor a de enemigo. La brutalidad tiene sus propias reglas internas y en elí  

uso del pu o hay un reconocimiento que se hace al desgastar los nudillos enñ  

las durezas el cuerpo del otro. Est pidamente, hay una tica de la luchaú é  

cuerpo a cuerpo que opera en la tortura. Considerando las energ as que seí  

enfrentan, tal vez, los torturadores piensan que las fuerzas son parejas.

Desde que empec  a escribir estas notas, unos diez a os despu s deé ñ é  

los eventos, me parec a importante dejar en claro que la tortura es unaí  

desviaci n profesional y no un caso individual de psicopat a. Una serie deó í  

factores interven an, a partir del manual profesional, en el destino del presoí  

como cuerpo exprimido, ejecutado, suicida, infartado, desaparecido, recluta  

infiltrado o poblador de un campo de concentraci n cualquiera.ó

El programa de demolici n hac a agua por muchos lados en la pocaó í é  

en que estuve desaparecido En primer lugar, hab a mucha informaci n yí ó  

poco entendimiento por parte de la inteligencia militar. Era notoria la falta  

de cultura pol tica de algunos y en otros, se notaba la falta de lectura de losí  

diarios.  Los  empe os  interrogadores  que  experiment  carec an  deñ é í  

convicci n y eran fluctuantes en su violencia.ó

Despu s de ese episodio las entrevistas empezaron a dar vueltas en loé  

mismo. Estaban interesados en saber sobre,  a) organizaci n pol tica postó í  

golpe, b) organizaci n de resistencia armada y c) recursos econ micos de lasó ó  

organizaciones  clandestinas.  Yo  afirm  no  saber  nada  de  eso  e  intenté é  

demostrarlo hablando de la orientaci n reformista del partido MOC.ó
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Ellos ten an mucha informaci n, pero no sab an organizarla. Lo m sí ó í á  

preciso de sus preguntas fue la lectura de una lista de nombres a los que yo  

deb a responder si o no seg n si los conoc a. Dije que s  a Enrique Correa,í ú í í  

pero no reconoc  a nadie m s. Su car cter de dirigente del MAPU eraí á á  

p blico de modo que no pod a negar que lo conoc a. Su curiosidad eraú í í  

poca. No hicieron ninguna pregunta sobre Correa. Termin  ri ndome deé é  

las preguntas que me hac an y dando charlas b sicas sobre las diferenciasí á  

hist ricas entre socialistas revolucionarios y socialdem cratas como yo.ó ó

En los ltimos d as, que no s  si fueron dos o cinco, me dediqu  aú í é é  

leer, a escribir y a caminar interminablemente por la sala midi ndola coné  

pasos largos o poniendo un pie delante del otro. Calcul  ocho metros yé  

medio y me imaginaba un pasto verde y bien mantenido al otro lado de las  

ventanas altas que indicaban que est bamos en un piso medio bajo la l neaá í  

de la tierra. En un mes se renov  la planta completa de la celda. De losó  

habitantes  originales  dos  murieron,  uno  fue  trasladado  a  la  c rcel  deá  

Santiago y de los otros no supe nunca nada. Los dos hombres que murieron  

estuvieron  siempre  en  agon a,  pero  nunca  dejaron  de  llevarlos  aí  

interrogaci n, hasta que no despertaron m s. Ambos ocuparon la mismaó á  

colchoneta,  a  la  entrada  a  la  derecha.  Los  recuerdo de  mediana  edad,  

echados sobre cuerpos que no se sosten an y respirando apenas como sií  

cada exhalaci n fuera una ltima queja.ó ú

Escrib  unas diez p ginas sobre la historia pol tica de la UP desde laí á í  

mirada  de  un  reformista  y  entend  que  los  interrogadores  daban  porí  

terminada su tarea conmigo.

Hab a vislumbrado a Eric Schnake, en la l nea central de los presosí í  

que iban a tomar el sol y estaban alineados en el pasillo. Eso acentu  misó  

dudas  sobre  los  motivos  de mi encarcelamiento en medio  de gente  tan  

importante. Yo me consideraba v ctima de la pesca milagrosa. Me hice laí  

idea de que ellos estaban siendo investigados como gestores financieros del  

PS. La salida de Jaime Lazo, mi vecino de banco, a la c rcel confirmabaá  

esa creencia.

Ese d a o al  siguiente  me llevaron encapuchado nuevamente  a  laí  

oficina.  Una  voz  que  hablaba  frente  a  m  me  dijo  que  hab a  dosí í  

alternativas: pod a trabajar con ellos o ser enviado al norte a un campo deí  
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prisioneros.  No  me  lo  esperaba,  pero  respond  de  inmediato  que  no.í  

Agradec  y le dije que esta era su oportunidad, no ya la nuestra, para hacerí  

un pa s mejor.í

Me dijeron  que  no  era  una  mala  persona.  Con  el  mejor  de  los  

humores respond  que no pod a decir lo mismo de ellos. Forc  una risa porí í é  

debajo de la capucha para evitar toda duda y me qued  callado. La vozé  

que me hab a hecho el ofrecimiento laboral dijo entonces: Bueno, te tienesí  

que comprometer a denunciar todo acto ilegal del que tengas conocimiento.  

Supe de inmediato que esa afirmaci n no era protocolar y que ellos quer anó í  

decir que yo deb a denunciar toda actividad pol tica ilegal. No hab a c moí í í ó  

esquivarla. Sent  que hab a estirado la cuerda hasta el l mite. Respond  queí í í í  

s  y me levantaron la capucha. No reconoc  a nadie de los cuatro oficialesí í  

que estaban frente a m , pero pude ver que los uniformes eran de distintasí  

ramas de las FFAA. En ese momento supe que iba a tener que salir del  

pa s.í

Dos d as antes de mi liberaci n me cambiaron de lugar en la sala, meí ó  

quitaron la capucha y me entregaron una maletita de viaje celeste de Air  

France. No me acuerdo exactamente del contenido, pero s  de un par deí  

cajetillas  de  Parliament  que  ven an  adentro.  Eran  unos  cigarrillos  lite,í  

versi n a os setenta, con un espacio libre, como boquilla y agujeros en eló ñ  

filtro. Los distribu  entre los internos que los recibieron sin emitir sonido.í

Magali  Ib ez  se  llamaba  la  madre  de  la  Maga,  mi  polola.  Eraáñ  

sobrina de Carlos Ib ez del Campo y como correspond a, estaba casadaáñ í  

con Mario Meneses, coronel de Caballer a. Don Mario me ten a buena. lí í É  

hab a sido el instructor de mi padre durante dos a os en la Escuela deí ñ  

Quillota. Me mostr  las fotos y supongo que me transfiri  su afecto por unoó ó  

de sus disc pulos m s entusiastas. La Muti en cambio me ten a un cari o siní á í ñ  

motivo.

Mientras  estuve  detenido  ella  movi  a  todos  sus  conocidos  paraó  

encontrarme.  El General  Bonilla  era  el  padrino de la  Maga y Arellano  

Stark  era  un  amigo  cercano  de  la  familia.  Ni  ellos,  ni  el  ministro  del  

Interior ni el comandante de la Guarnici n, supieron decirle si me ten an,ó í  

ni d nde estaba.ó
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Dos d as antes  de que me soltaron,  Arellano avis  que me hab aí ó í  

encontrado y que me soltar an casi intacto  en pocos d as.í ‘ ’ í

Un  d a  antes  de  que  me  soltaran,  mi  mam  fue  avisada  de  laí á  

liberaci n y la Maga parti  sin saber m s a entregar una maletita en eló ó á  

Ministerio de Defensa.

Mi madre me cont  del peregrinaje a la Escuela Militar, a consultaró  

sin xito con Pepe Zalaquett y con Alfredo Echeverri, hasta que finalmente,é  

varias semanas despu s le lleg  la oferta de liberarme a cambio de un pagoé ó  

de tres mil d lares. Ella no ten a esa cantidad y se puso de acuerdo con mió í  

cu ado para entregar la pistola de tiro de duelo de mi padre en pago porñ  

mi libertad.

La Muti entendi  de inmediato que yo ten a que irme del pa s. Pusoó í í  

como condici n que nos cas ramos por la Iglesia y puso a disposici n aló á ó  

General Bonilla para facilitar los tr mites. La Maga me tom  de la mano yá ó  

partimos a ver a su padrino. Era una casa peque a, disminuida m s por lañ á  

presencia de carros blindados y militares que se mov an de un lado a otroí  

como abejas, zumbando sin un sentido perceptible de su tarea. Era muy  

temprano y  Bonilla  se  preparaba para  partir  a  su  oficina.  Se  adelant ,ó  

abraz  a la Maga y me extendi  la mano diciendo: As  que este es eló ó “ í  

extremista. No se ve tan terrible . La Maga le explic  que ten amos que” ó í  

viajar pronto, para empezar a tiempo la Universidad en Par s. l dio dosí É  

instrucciones. Visitar al cura militar que nos casar a y pasar al Ministerio deí  

Defensa a recuperar mi carn  de identidad.é

No  fue  f cil  entrar  al  Ministerio  de  Defensa.  El  tr mite  no  dioá á  

resultado y me indicaron que ten a que sacar documentaci n nueva. M sí ó á  

complejo  fue  el  segundo  asunto.  Nos  presentamos  en  la  Escuela  de  

Suboficiales  y  golpeamos  a  la  puerta.  Nos  abrieron,  no  nos  pidieron  

identificaci n y pedimos hablar con el cura. Atravesamos un patio repletoó  

de soldados  sentados en el  suelo,  agotados por la  dureza de las  faenas.  

Subimos al segundo piso y tocamos en la ltima puerta. Un militar vestidoú  

con traje de campa a sali  a recibirnos. Llevaba una pistola al cinto y unañ ó  

muy peque a cruz en el cuello de su camisa de camuflaje. Nos cont  queñ ó  

ven a  llegando  de  un  operativo  muy  exitoso  en  Neltume  y  pas  aí ó  
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interrogarnos sobre la solidez de nuestra fe. Tuve m s problemas con eseá  

interrogatorio sibilino que con otros m s duros y peor encaminados.á

El asunto es que en diez d as nos casamos en la Vicar a Castrense yí í  

celebramos con un gape a medio d a en la casa de mis suegros. Tres d asá í í  

despu s yo emprend  viaje desde Pudahuel a Buenos Aires.é í

El d a que me soltaron me llevaron al ba o. Ten a la sensaci n deí ñ í ó  

que  nunca  me  hab an  dejado  ir  al  ba o.  La  memoria  es  asombrosa.í ñ  

Recordaba exactamente la arquitectura del lugar donde estuve, cada pasillo,  

cada escal n de la escalera, cada rinc n de la sala de clases donde pas  unó ó é  

mes  amarrado y  encapuchado.  Pod a  reconstruir  los  interrogatorios  coní  

detalle,  pero  no  me  acordaba  de  haber  ido  al  ba o.  Ese  bache  de  lañ  

memoria se deb a a que antes hab a ido encapuchado.í í

Me sacaron encapuchado de lo que cre a era el Hospital de la Fuerzaí  

A rea y me soltaron en Providencia, sin papeles, inmundo, pero con lasé  

manos y la cara lavada. Llegu  a mi casa sin recordar c mo y me met  alé ó í  

ba o. Me duch  y me revis  el cuerpo con detalle. Ten a erosiones en lasñ é é í  

mu ecas  y  moretones  en  las  costillas  y  en  la  espalda,  nada  m s.  Meñ á  

sorprendi  no encontrar quemaduras en la espalda.ó

Meses despu s de mi paso por la AGA, en Francia se me diagnosticé ó  

una  quebradura  de  la  nariz  y  una  desviaci n  del  tabique  nasal  queó  

disminuy  severamente mi capacidad para respirar por esa v a.ó í

En  el  a o  75  sufr  un  neumot rax  invalidante  provocadoñ í ó  

presumiblemente por golpes en las costillas.

Hasta donde yo mismo puedo detectar patolog as psicol gicas propias,í ó  

uno de los efectos de las torturas fueron los ataques de p nico que sufrá í  

durante a os y que eran gatillados por la cercan a de patrullas militares oñ í  

incluso por una forma determinada de hablar el castellano.

Respecto al derecho expone que los hechos relatados forman parte del 

cat logo de cr menes reconocidos en la comunidad internacional como deá í  

lesa humanidad seg n lo establecido en el Estatuto del Tribunal Militar deú  

N remberg  de  1945,  declaraci n  confirmada  por  las  resoluciones  de  laü ó  

Asamblea General de la Naciones Unidas con fecha 13 de febrero y 11 de 

diciembre de 1946 y que ha sido actualizado con la adopci n del Estatutoó  

de Roma de la Corte Penal Internacional aprobada en 1998.
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Se ala que, cr menes ignominiosos e intolerables para la humanidad,ñ í  

como estos que ahora se relatan, han hecho surgir un complejo normativo 

especial  en  el  mbito  del  Derecho  Internacional,  cuesti n  que  resultaá ó  

fundamental a la hora de resolver qu  clase de responsabilidad le cabe alé  

Estado de Chile en el caso de autos.

Explica que, el 03 de diciembre de 1973, Chile concurri  con su votoó  

a aprobar la Resoluci n N  3.074 (XXVIII), de la Asamblea General de lasó º  

Naciones Unidas, intitulada Principios de Cooperaci n Internacional para“ ó  

la  identificaci n,  Detenci n,  Extradici n  y  Castigo  de  los  Culpables  deó ó ó  

Cr menes de Guerra o de Cr menes de Lesa Humanidad , la que expresaí í ”  

en su p rrafo dispositivo 1  que: Los Cr menes de Guerra y los Cr menesá º “ í í  

de Lesa Humanidad, dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se 

hayan cometido, ser n objeto de una investigaci n, y las personas contra lasá ó  

que existan pruebas de culpabilidad en la comisi n de tales cr menes ser nó í á  

buscadas,  detenidas,  enjuiciadas  y,  en  caso  de  ser  declaradas  culpables, 

castigadas .”

A ade que, el numerando 8  de la misma resoluci n, establece que:ñ º ó  

Los Estados no adoptar n disposiciones legislativas ni tomar n medidas de“ á á  

otra  ndole  que  puedan menoscabar las  obligaciones  internacionales  queí  

hayan contra do con respecto a la identificaci n, la detenci n, la extradici ní ó ó ó  

y el castigo de los culpables de cr menes de guerra o de cr menes de lesaí í  

humanidad .”

Que, luego, los fundamentos y criterios se alados por la Resoluci nñ ó  

ya referida se encuentran contenidos tambi n en otras de la misma ndole,é í  

pronunciadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, teniendo a 

Chile como pa s concurrente. As , por ejemplo, existen las Resoluciones Ní í º 

2.391,  de  02  de  noviembre  de  1968;  Resoluci n  N  2.392,  de  26  deó º  

noviembre de 1968; Resoluci n N  2.583, de 15 de diciembre de 1969;ó º  

Resoluci n N  2.712, de 15 de diciembre de 1970; Resoluci n N  2.840, deó º ó º  

18 de diciembre de 1971; y, Resoluci n N  3.020, de 18 de diciembre deó º  

1972, todas referidas a cr menes de guerra y delitos de lesa humanidad,í  

mediante las cuales los estados suscriptores -entre ellos, el nuestro- asumen 

determinados  compromisos  internacionales  que  deben  ser  acatados  y 
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cumplidos de buena fe, en aplicaci n del principio pacta sunt servanda, yó  

sin excepci n posible.ó

Explica que, el art culo 38 inciso 2  de la Constituci n Pol tica de laí º ó í  

Rep blica se ala que cualquier persona que sea lesionada en sus derechosú ñ  

por el Estado podr  reclamar ante los tribunales de justicia. Este preceptoá  

consagra  una  verdadera  acci n  constitucional  para  hacer  efectiva  laó  

responsabilidad de los organismos del Estado, cuando estos por su actividad 

provoquen un da o a una persona, ya sea natural o jur dica.ñ í

A ade  que,  el  fundamento  b sico  de  esta  responsabilidad  legal  oñ á  

extracontractual  del  Estado  est  contenido  en  diversas  disposiciones  deá  

rango constitucional, supraconstitucional y tambi n legal, todas las cualesé  

son normas propias del mbito del derecho p blico.á ú

Que,  luego,  para  una adecuada comprensi n  y delimitaci n  de laó ó  

responsabilidad  del  Estado  por  los  hechos  que  sustentan  la  presente 

demanda,  resulta  insoslayable  remitirse  al  Cap tulo I  de la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica  sobre  las  Bases  de  la  Institucionalidad.  All  elí ú í  

constituyente desarrolla los principios basales desde donde se estructura todo 

el  sistema  institucional.  As ,  el  art culo  1  inciso  4  de  nuestra  Cartaí í º  

Fundamental  prescribe  que  El  Estado  est  al  servicio  de  la  persona“ á  

humana y su finalidad es promover el bien com n . En concordancia con loú ”  

anterior, el art culo 5 inciso 2  reafirma que El ejercicio de la soberan aí ° “ í  

reconoce como limitaci n el respeto a los derechos esenciales que emananó  

de la naturaleza humana. Es deber de los rganos del Estado respetar yó  

promover tales derechos, garantizados por esta Constituci n, as  como poró í  

los  tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  y  que  se  encuentren 

vigentes .”

Agrega que,  la  conjunci n de ambos preceptos resume la doctrinaó  

completa del constitucionalismo, o sea, del poder limitado por el Derecho, 

para servir a la persona sobre la base de los principios que caracterizan a la 

civilizaci n centrado en los valores de la dignidad y los derechos inalienablesó  

del  ser  humano.  (Cfr.  Cea,  Jos  Lu s.  Derecho  Constitucional  Chileno.é í  

Tomo I. Ediciones Universidad Cat lica de Chile. 2002. P g. 210).ó á

Que, de este modo, las disposiciones rese adas en conjunto con losñ  

art culos 6 y 7 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, que a su vezí ó í ú  
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establecen  los  principios  de  la  primac a  constitucional  y  de  juridicidad,í  

respectivamente, conforman el denominado estatuto de la responsabilidad 

extracontractual  del  Estado.  Responsabilidad  que,  como ha  quedado  en 

evidencia,  emana de la  naturaleza misma del  ente  estatal  como persona 

jur dica compleja creada para la realizaci n del bien com n.í ó ú

Indica que, ahora bien, este conjunto de normas y principios no han 

hecho  sino  reconocer  aquello  que  a  nivel  internacional  se  ha  venido 

desarrollando por m s de un siglo. En efecto, concepciones tales como biená  

com n,  la  superioridad  ontol gica  de  la  persona  frente  al  Estado  o  laú ó  

dignidad humana como l mite a la soberan a estatal,  formaban ya parteí í  

integrante  del  corpus  iuris  internacional  conformado  por  el  derecho 

internacional  humanitario  as  como  del  Derecho  Internacional  de  losí  

Derechos Humanos del cual el Estado de Chile forma parte.

Expresa,  que  no  pod a  ser  de  otra  manera:  el  Estado  de  Chileí  

mediante  la  suscripci n  de  declaraciones  y  convenciones  a  niveló  

internacional,  as  como  concurriendo  con  su  voto  en  la  aprobaci n  deí ó  

m ltiples resoluciones por parte de la Asamblea General de las Nacionesú  

Unidas y de la Organizaci n de los Estado Americanos, o bien mediante laó  

vigencia de la costumbre internacional y los principios generales del derecho 

reconocidos  por  las  naciones  civilizadas  (Art.  38  Estatuto  de  la  Corte 

Internacional de Justicia) ha ido adquiriendo de forma progresiva una serie 

de obligaciones que responden a la obligaci n general de respeto de losó “  

derecho esenciales del hombre  por parte de los Estados. Tal obligaci n se” ó  

desprende del pre mbulo y, entre otros, de los art culos 3.K, 16, 17, 32, 44,á í  

45, 46 y 136 de la Carta de la Organizaci n de los Estado Americanos, enó  

concordancia con los preceptos de la Carta de las Naciones Unidas, de la 

Declaraci n  Americana  de  los  Derechos  y  Deberes  del  Hombre,  de  laó  

Declaraci n Universal de los Derechos Humanos, del Pacto de Derechosó  

Civiles y Pol ticos y de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos.í ó

Que,  todo  lo  anterior,  esto  es,  el  desarrollo  de  este  complejo 

normativo  conocido  como  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 

Humanos,  ciertamente  ha  importado  un  cambio  significativo  en  la 

configuraci n  de  la  responsabilidad  estatal.  En  concreto,  en  materia  deó  

derechos humanos los Estados tienen una obligaci n de resultado, cual es, laó  
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efectiva  vigencia  de  los  derechos  y  libertades  consagrados  en  los 

instrumentos internacionales.

Y  que,  de  all ,  la  responsabilidad  del  Estado  por  violaci n  a  losí ó  

derechos humanos es una responsabilidad objetiva en donde no interesa la 

presencia  de  dolo  o  culpa  en  el  accionar  da oso  del  Estado.  Lañ  

responsabilidad internacional del Estado nace al momento en que con su 

actuar se infringe los l mites que le se alan los derechos humanos comoí ñ  

atributos inherentes  a la  dignidad de las personas, sin necesidad de que 

exista falta o culpa por parte del autor material del acto.

Sostiene que se confirma normativamente esta interpretaci n por eló  

encabezado del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica queí ó í ú  

establece  los  derechos  y  deberes  constitucionales  al  se alar  de  modoñ  

categ rico que: La Constituci n asegura a todas las personas [ ] .ó “ ó … ”

Que, as  las cosas, el C digo Pol tico reconoce y asegura la vigenciaí ó í  

de los derechos humanos, oblig ndose ante la comunidad internacional a suá  

efectiva vigencia a trav s del art culo 5 inciso 2 , que sanciona e incorporaé í º  

toda la normativa internacional aplicable en la especie. En igual sentido, el 

art culo 1 de la Convenci n Americana sobre Derechos Humanos. í ó

Y que, por ltimo, el articulo 19 N  20 de la Carta Fundamentalú º  

indica que la Constituci n asegura a todas las personas la igual repartici nó ó  

de las cargas p blicas. Aqu  se consagra la idea b sica seg n la cual nadieú í á ú  

est  obligado a soportar una carga que no haya sido establecida por la ley,á  

ni aun en pro del bien com n, como lo establece la jurisprudencia de laú  

Corte Suprema.

Dispone que, como ha quedado de manifiesto, la correcta resoluci nó  

del caso sub lite requiere la aplicaci n arm nica de la Constituci n Pol tica,ó ó ó í  

de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos y de la Ley de 

Bases de la Administraci n del Estado. A contrario sensu, en este conflictoó  

son improcedentes las reglas propias del derecho de da os contenidas en elñ  

C digo Civil, toda vez que dicho estatuto, como es f cil comprender, seó á  

construye sobre premisas y principios diferentes a los del derecho p blico yú  

al Derecho Internacional de los Derechos Humanos, constituyendo un error 

de l gica y sistem tica jur dica la aplicaci n de normas de derecho privadoó á í ó  

a las situaciones en que se persigue la responsabilidad del Estado por actos 
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da osos, ya que ambos difieren en su naturaleza y fines, destinado a otrasñ  

conductas e intereses. (Al respecto, pueden revisarse adem s los art culos 27á í  

y 28 de la Convenci n de Viena sobre el derecho de los tratados).ó

Que,  la  diferencia  entre  uno y otro  sistema de  responsabilidad es 

evidente.  

Menciona  que,  en  este  sentido  ha  fallado  la  Iltma.  Corte  de 

Apelaciones de Santiago en Rol N  6715-2002.°

Adiciona que, por su parte, cumplen con exponer ante esta judicatura 

un conjunto de razones de texto que llevan a sostener porqu  el derecho deé  

da os del C digo Civil chileno es insuficiente para resolver conflictos queñ ó  

versan  sobre  violaciones  a  los  derechos  fundamentales  de  la  persona 

humana. Tales razones son las siguientes:

1) Este caso no se trata de la b squeda de una reparaci n para unú ó  

delito com n. As , ya de entrada nos parece que el T tulo XXXV del Libroú í í  

IV del C digo Civil no es la norma que tiene que juzgar aquellos actos enó  

donde los hechos que se ventilan dicen relaci n directa con una pr cticaó á  

sistem tica y masiva por parte del Estado cuesti n, por cierto, inimaginableá – ó  

en  los  tiempos  de  Andr s  Bello-  destinada  a  exterminar  a  un  n meroé ú  

importante  de  la  poblaci n  nacional  s lo  en  raz n  de  sus  creencias  eó ó ó  

ideolog as pol ticas. Por lo tanto, para no desnaturalizar el tenor literal delí í  

Art. 2314 del C digo Civil uno tendr  que reconocer que dicha norma fueó á  

dise ada para resolver il citos comunes y, por lo mismo, ante un caso comoñ í  

ste secuestro permanente - el derecho aplicable debe hallarse m s biené –“ ” á  

en el mbito constitucional, administrativo e internacional; y,á

2) Las normas del T tulo XXXV del Libro IV del C digo de Belloí ó  

fueron dictadas en un contexto en donde los mayores riesgos, peligros y 

da os parec an venir del comportamiento de personas ebrias (Art.2318); deñ í  

adolescentes con mala educaci n y h bitos viciosos (Art.2321); edificios enó á  

ruinas (Art.2323); o bien, de animales sueltos, extraviados y fieros (Art.2326 

y Art. 2327). Dem s est  decir que la regla del Art. 2322 -sobre la relaci ná á ó  

entre  amos  y  criados-  es  del  todo insuficiente  a  la  hora  de  resolver  la 

din mica que se produce al interior de las Fuerzas Armadas y de Orden yá  

Seguridad. De la misma manera, aunque existe una norma que parece m sá  

pertinente a este asunto concreto el caso de quien dispara armas de fuego–  
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de manera imprudente (Art.2329, N 1)- con todo, dicha regla tambi n esº é  

inadecuada  para  resolver  casos  de  violaciones  intencionales,  masivas  y 

sistem ticas a los derechos esenciales de un sector no menor de habitantesá  

del Estado.

Asegura que, por otro lado, que la materia de que trata la presente 

causa quede gobernada bajo normas de car cter p blico e internacional porá ú  

sobre las meramente privadas, implica reconocer la autonom a y org nicaí á  

particularidad del complejo normativo de los derechos humanos, de modo 

tal que no solo cabe afirmar el car cter objetivo de la responsabilidad delá  

Estado  sino  adem s  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones  patrimonialesá  

derivadas de las violaciones a los derechos humanos.

Que,  en  efecto,  en  toda  sociedad  democr tica  y  respetuosa  de  laá  

libertades de cada individuo, los ataques y los da os causados por parte deñ  

los agentes del Estado en contra de la vida, integridad f sica o la libertadí  

ambulatoria  de  una  persona,  derechos  que,  por  lo  dem s,  se  hallaná  

protegidos por los art culos 4, 5 y 7 de la Convenci n Americana de sobreí ó  

Derechos Humanos y por los N  1 y 7 del art culo 19 de nuestra Cartaº í  

Fundamental,  constituyen  un  tipo  espec fico  de  violaci n  que  deja  alí ó  

infractor en el deber de responder ante la comunidad internacional y a la 

v ctima en situaci n de ser leg timamente reparada.í ó í

As ,  por  su  parte,  la  citada  Convenci n  Americana,  tratadoí ó  

internacional ratificado por Chile y actualmente vigente en su territorio por 

la  v a  del  art culo  5  inciso  2  de  la  Constituci n  Pol tica,  se ala  coní í º º ó í ñ  

claridad la existencia del deber de reparar que se le impone a todo Estado 

que haya sido responsable de violar alguno de los derechos fundamentales 

de  la  persona  humana  que  se  encuentren  garantizados  por  dicha 

Convenci n.ó

Expone  que,  si  bien,  por  un  lado,  es  efectivo  que  en  ninguna 

disposici n  de  la  Convenci n  Americana  se  se ala  de  modo  expreso  laó ó ñ  

imprescriptibilidad  de  las  acciones  civiles,  por  otra  parte  la  ausencia  de 

regulaci n jur dica expresa le impone al juez la tarea de interpretar o, m só í á  

bien,  integrar  la  normativa  existente  con  los  correspondientes  principios 

generales  del  Derecho  que,  en  el  caso  concreto,  orientan  al  Derecho 
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Administrativo  y  en  especial  al  Derecho  Internacional  de  los  Derechos 

Humanos. 

Argumenta que, por lo tanto, en Chile, dada su calidad de Estado 

miembro del sistema interamericano, la l gica que debiera operar en casosó  

de violaciones de derecho humanos de alguna persona tendr a que ser laí  

misma: reparar ntegramente el mal causado. Obligaci n sta del Estadoí ó é  

que queda sujeta al constructo normativo de los derechos humanos y a sus 

principios formativos, a saber: el principio pro homine, entendiendo por tal 

la interpretaci n de sus preceptos en el sentido m s favorable a la persona;ó á  

el  principio  de  progresividad  de  sus  normas  abiertas  a  una  evoluci nó  

conceptual; y el principio de la congruencia de aquellas, entre otros. (Cfr. 

Nikken,  P.  El  concepto de derechos  humanos ,  en Estudios  B sicos  de“ ” á  

Derechos Humanos, I.I.D.H., Costa Rica, 1994. pp. 15-17.)

Agrega que, tal es, asimismo, la l gica conclusi n que fluye de unaó ó  

revisi n somera de la extensa reglamentaci n internacional sobre la materia.ó ó  

Ya en el mbito del Derecho Internacional Humanitario el art culo 3 delá í  

Convenio IV de La Haya relativo a las Leyes y costumbres de la guerra“  

terrestre  (de 1907) dispone la obligaci n de las Altas Partes contratantes de” ó  

pagar  una  indemnizaci n  en  caso  de  violaci n  de  sus  normas.  Id nticaó ó é  

concepci n recogen los Convenios de Ginebra de 1949 ratificados por Chileó  

el a o 1951, particularmente en los art culos 68, relativo al trato de losñ í  

prisioneros de guerra y 55, que versa sobre protecci n de las personas civilesó  

en tiempo de guerra, as  como en el art culo 91 del Protocolo I Adicional aí í  

los Convenios de Ginebra, relativo a la protecci n de las v ctimas de losó í  

conflictos  armados  internacionales.  As  tambi n  cabe  mencionar  laí é  

Convenci n sobre la imprescriptibilidad de los Cr menes de Guerra y de losó í  

Cr menes  de lesa  humanidad,  instrumento no ratificado por Chile,  peroí  

cuya  obligatoriedad  se  encuentra  reconocida  por  nuestros  tribunales  de 

justicia,  como  emanaci n  de  una  norma  de  iuscogens.  (Cfr.  E.  Corteó  

Suprema 13.12.2006, Caso Molco , Rol N  559-2004. Considerando N“ ” º º 

19). 

Que, en este mismo orden de ideas, nuestro pa s ha concurrido bajoí  

el amparo del tratado marco de la Carta de las Naciones Unidas de 1948, 

conforme a la informaci n oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores,ó  
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oblig ndose por tratados internacionales de ejecuci n, los cuales ha suscritoá ó  

en la modalidad de declaraciones y resoluciones por parte de la Asamblea 

General de las Naciones Unidas entre las cuales vale destacar la resoluci nó  

A/RES/60/147, de 24 de octubre de 2005, los Principios y directrices“  

b sicos  sobre  el  derecho  de  las  v ctimas  de  violaciones  de  los  normasá í  

internacionales  de  derechos  humanos  y  del  derecho  internacional 

humanitario  a  interponer  recursos  y  obtener  reparaciones ,  que  en  su”  

Principio II delimita el objeto de la obligaci n del Estado en materia deó  

vulneraci n de derechos fundamentales.ó

Explica que, a la luz de todo lo dicho hasta aqu , se puede concluirí  

que la idea de reparaci n se trata de una obligaci n compleja e indisolubleó ó  

constituida por el deber de investigar los hechos, la obligaci n de sancionaró  

a los responsables y la obligaci n de reparar adecuadamente a las v ctimas.ó í  

Esta ltima obligaci n tiene que ser tratada como un deber imprescriptibleú ó  

en  virtud  del  Principio  IV  de  dicho  cuerpo  legal  seg n  el  cual:  [ ]ú “ …  

Cuando as  se disponga en un tratado aplicable o forme parte de otrasí  

obligaciones  jur dicas  internacionales,  no  prescribir n  las  violacionesí á  

manifiestas  de  las  normas  internacionales  de  derechos  humanos  ni  las 

violaciones graves  del  derecho internacional  humanitario que constituyan 

cr menes en virtud del derecho internacional.í ”

Que,  para  finalizar,  la  Comisi n  de  Derechos  Humanos  de  laó  

Organizaci n de Naciones Unidad, en su 61  Periodo de Sesiones, aprob  eló º ó  

a o 2005 el Conjunto de principios actualizado para la protecci n y lañ “ ó  

promoci n  de  los  derechos  humanos  mediante  la  lucha  contra  laó  

impunidad .  All  se  lee,  en  el  Principio  23  sobre  restricciones  a  la” í  

prescripci n,  que:  La  prescripci n  no  se  aplicar  a  los  delitos  gravesó “ ó á  

conforme el derecho internacional que sean por naturaleza imprescriptibles. 

Cuando se aplica, la prescripci n no podr  invocarse en las acciones civilesó á  

o administrativas entabladas por las v ctimas para obtener reparaci n.í ó ”

Que, en resumen, el fundamento en virtud del cual un Estado queda 

obligado a la ejecuci n de una reparaci n determinada frente a una personaó ó  

que haya sido v ctima de violaciones a sus derechos fundamentales medianteí  

il citos que la conciencia jur dica universal considera intolerables, se rige porí í  

normas y principios del  derecho p blico e internacional  de los  derechosú  
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humanos logrando sujetar dentro de sus esferas, por v a de la progresividadí  

normativa,  un  sistema  de  responsabilidad  aut nomo  que  se  conformaó  

transversalmente desde los primeros acuerdos interestatales sobre el jus in 

bello.

Que, as  lo han entendido los Tribunales Superiores nacionales y esí  

en ese sentido que la m s reciente jurisprudencia de la E. Corte Suprema leá  

ha otorgado el car cter de imprescriptibles a las acciones civiles que derivaná  

de  los  cr menes  de  lesa  humanidad  atentatorios  contra  los  derechosí  

humanos declarando, Rol N  3907-2007.º

En cuanto a la Jurisprudencia de la Corte Suprema sobre casos de 

responsabilidad del Estado por delitos de lesa humanidad, hace referencia a 

diversos fallos en que la Corte Suprema ha declarado la imprescriptibilidad 

de la acci n civil cuando ste emana de un crimen de lesa humanidad.ó é

Sostiene que, en un caso como el que ahora convoca, la reparaci n aó  

esta  parte  demandante  pasar a  por  el  hecho  que  la  judicatura  internaí  

acogiese  la  acci n  civil  incoada  con  ese  prop sito.  sta  es  la  nicaó ó É ú  

conclusi n a la que se puede arribar si se considera que los hechos que danó  

vida a esta demanda son, precisamente, las actuaciones il citas cometidasí  

por el Estado de Chile en contra de la vida, integridad f sica y libertadí  

ambulatoria de la v ctima.í

Se ala que, en este caso existe un da o de car cter moral que señ ñ á  

expresa  en  dolor,  sufrimiento,  angustia,  rabia  e  impotencia  ante  una 

situaci n injusta e ileg tima cometida en contra de la persona de la v ctima,ó í í  

que como detenido y torturado le ha tocado soportar. La dolorosa situaci nó  

a la que se ha visto enfrentado, al igual que el resto de su familia, configura 

un claro da o moral que, seg n la dogm tica jur dica y la jurisprudenciañ ú á í  

nacional e internacional, amerita ser reparado (indemnizado).

Que,  aqu  entender n  por  da o  moral  aquella  espec fica  clase  deí á ñ í  

menoscabo que afecta a los atributos y facultades morales o espirituales de 

una persona, esto es un dolor, un pesar, una angustia, molestias ps quicasí  

que sufre una persona en sus sentimientos a consecuencia del hecho il cito y,í  

en general, toda clase de sufrimiento moral o f sico.í

Que, ahora bien, respecto de la prueba del referido da o moral enñ  

sede judicial, tanto la doctrina como la jurisprudencia mayoritaria coinciden 
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en se alar que el da o moral no requiere ser probado en juicio en tanto señ ñ  

tenga por acreditado el hecho il cito que lo ha generado, y que, id nticoí é  

criterio al de la dogm tica y la pr ctica judicial chilenas, se halla a nivel deá á  

la jurisprudencia internacional.

Que, despu s de todo lo dicho hasta aqu , es comprensible que unaé í  

demandante v ctima de estos terribles cr menes experimente cierta dificultadí í  

al momento de proponer ante la judicatura alguna cifra exacta que haga las 

veces de reparaci n integral del mal causado, pero los rganos encargadosó ó  

de  la  administraci n  de  justicia  requieren  de  parte  de  quienes  ejercenó  

acciones legales que estos sean capaces, entre otras cosas, de expresar con 

claridad  sus  pretensiones  y  precisar  de  forma  concreta  las  medidas  de 

reparaci n a las que aspiran.ó

Concluye  que,  por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  esta  parte 

demandante solicita al Tribunal, que se condene al Fisco de Chile al pago 

de $150.000.000 para el actor, don Fernando Gustavo Balcells Daniels, a 

t tulo  de indemnizaci n por el  da o moral  que se  le  ha causado comoí ó ñ  

consecuencia directa de su detenci n y torturas a las que fue objeto, poró  

obra  de  agentes  del  Estado  de  Chile,  o  bien,  lo  que  esta  judicatura 

determine en justicia.

En  consecuencia,  solicita  tener  por  interpuesta  demanda  de 

indemnizaci n de da os y perjuicios en contra del Fisco de Chile, por laó ñ  

suma de $150.000.000.-para la parte demandante don Fernando Gustavo 

Balcells Daniels, con ocasi n de la prisi n pol tica y tortura de la que fueó ó í  

objeto,  il cito  cometido  por  agentes  del  Estado de  Chile,  o  bien,  en suí  

defecto,  a la  suma que este  tribunal  considere  en justicia,  cantidad que 

deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci n del IPC, desde la fecha deá ó  

interposici n de esta demanda y el pago efectivo de la indemnizaci n, juntoó ó  

con los intereses legales correspondientes durante el mismo per odo, y lasí  

costas de la causa.

Con fecha  26 de  octubre  de  2021, a folio 11, do a Ruth Israelñ  

L pez,  abogada  Procurador  Fiscal,  por  el  Fisco  de  Chile,  contesta  laó  

demanda, solicitando su rechazo, en virtud de las defensas y excepciones 

que expone.
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Se ala que, opone a la acci n deducida, la excepci n de reparaci nñ ó ó ó  

integral por haber sido ya indemnizada la actora.

Indica que, no resulta posible comprender el r gimen jur dico de esteé í  

tipo de reparaciones por infracciones a los  Derechos  Humanos si  no se 

posicionan correctamente  estas  indemnizaciones  en el  panorama jur dicoí  

nacional  e  internacional.  En  efecto,  dicha  comprensi n  s lo  puedeó ó  

efectuarse al interior y desde  lo que ya es com n considerar, el mbito de– – ú á  

la  llamada Justicia  Transicional .  Agregando que, s lo desde esa ptica“ ” ó ó  

puede mirarse en mejores condiciones los valores e intereses en juego en 

esta disputa indemnizatoria.

Que, en efecto, el  denominado dilema justicia versus paz  es, sin“ ”  

lugar a dudas, uno de los pilares sobre los cuales descansa el edificio de 

aquella justicia transicional. Argumentos en favor de amnist as generales queí  

porten la necesaria tranquilidad a un pa s, deben lidiar con la imperiosaí  

necesidad de que una sociedad se mire a s  misma y reconozca los erroresí  

del  pasado  para  as  pronunciar  aquel  imperioso  nunca  m s .  En  estaí “ á ”  

perspectiva, las transiciones son, y han sido siempre,  medidas de s ntesisí  

mediante  las  cuales  determinadas  sociedades,  en  espec ficos  momentosí  

hist ricos, definen las proporciones de sacrificio de los bienes en juego aló  

interior de aquel profundo dilema.

Asevera  que,  por  otro  lado,  no  debe  olvidarse  que,  desde  la 

perspectiva de las v ctimas, la reparaci n de los da os sufridos juega un rolí ó ñ  

protag nico en el reconocimiento de aquella medida de justicia por tantosó  

a os buscada. ñ

A adiendo que, en este sentido, las negociaciones entre el Estado y lasñ  

v ctimas revelan que tras toda reparaci n existe una compleja decisi n deí ó ó  

mover recursos econ micos p blicos,  desde la  satisfacci n de un tipo deó ú ó  

necesidades p blicas a la satisfacci n de otras radicadas en grupos humanosú ó  

m s espec ficos. Este concurso de intereses o medida de s ntesis se exhibeá í í  

normalmente en la diversidad de contenidos que las Comisiones de Verdad 

o Reconciliaci n proponen como programas de reparaci n.ó ó

Indica  que,  estos  programas,  en  efecto,  incluyen  beneficios 

educacionales, de salud, gestos simb licos u otras medidas an logas diversasó á  

a la simple entrega de una cantidad de dinero. Y que, en este sentido, no es 
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un secreto que las transiciones han estado, en todos los pa ses que las haní  

llevado a cabo, basadas en complejas negociaciones. Basta para ello revisar 

someramente las discusiones originadas en la aprobaci n de nuestra ley Nó º 

19.123 para darse cuenta del c mulo de sensibilidades e intereses en juegoú  

en ella. No debe extra ar que muchas de esas negociaciones privilegien añ  

algunos grupos en desmedro de otros cuyos intereses se estiman m s lejanos,á  

se compensen algunos da os y se excluyan otros o se fijen legalmente, luegoñ  

de un consenso p blico, montos, medios de pago o medidas de da o.ú ñ

Menciona que, como bien lo expresa Lira, los objetivos a los cuales se 

aboc  preferentemente el gobierno del Presidente Patricio Aylwin en lo queó  

respecta a la justicia transicional fueron (a) el establecimiento de la verdad“  

en lo que respecta a las violaciones a los derechos humanos cometidas en la 

dictadura;  (b)  la  provisi n  de  reparaciones  para  los  afectados:  y  (c)  eló  

favorecimiento de las condiciones sociales, legales y pol ticas que preveaní  

que aquellas violaciones puedan volver a producirse .”

Afirman  que,  en  lo  relacionado  con  aquel  segundo  objetivo,  la 

llamada Comisi n Verdad y Reconciliaci n, o tambi n llamada Comisi nó ó é ó  

Rettig, en su Informe Final propuso una serie de propuestas de reparaci n“ ó ” 

entre las cuales se encontraba una pensi n nica de reparaci n para los“ ó ú ó  

familiares directos de las v ctimas  y algunas prestaciones de salud. Dichoí ”  

informe sirvi  de causa y justificaci n al proyecto de ley que el Presidenteó ó  

de la Rep blica envi  al Congreso y que luego derivar a en la Ley 19.123,ú ó í  

que cre  la Corporaci n Nacional de Reparaci n y Reconciliaci n.ó ó ó ó

Sostiene  que,  el  mensaje  de  dicho  proyecto  de  ley  fue  claro  al 

expresar  que  por  l  se  buscaba,  en  t rminos  generales,  repararé é “  

precisamente el da o moral y patrimonial que ha afectado a los familiaresñ  

directos de las v ctimas .í ”

Que, por su parte, y en lo relativo a la forma en que se entendi  laó  

idea  de  reparaci n  cabe  indicar  que  el  Ejecutivo,  siguiendo  el  referidoó  

Informe de la comisi n, entendi  por reparaci n "un conjunto de actos queó ó ó  

expresen el reconocimiento y la responsabilidad que le cabe al Estado en los 

hechos  y  circunstancias  que  son  materia  de  dicho  Informe".  A  dicha 

reparaci n ha de ser convocada y concurrir toda la sociedad chilena, en unó “  

proceso orientado al reconocimiento de los hechos conforme a la verdad, a 
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la  dignificaci n moral  de las  v ctimas  y a la  consecuci n de una mejoró í ó  

calidad  de  vida  para  las  familias  m s  directamente  afectadas".á  

Compensaci n de da os morales y mejora patrimonial, son as  dos clarosó ñ í  

objetivos de estas normas reparatorias.

Adicionando que, de esta forma, en la discusi n de la ley 19.123 eló  

objetivo indemnizatorio de este grupo de normas quedar a bastante claro.í  

En diversas oportunidades, por ejemplo, se hizo referencia a la reparaci nó  

moral y patrimonial  buscada por el proyecto.“ ”

Y que, la noci n de reparaci n por el dolor  de las vidas perdidas seó ó “ ”  

encontrada tambi n en otras tantas ocasiones. Tambi n est  presente en laé é á  

discusi n la idea de que el proyecto buscaba constituir una iniciativa legaló  

de indemnizaci n  y reparaci n.“ ó ” ó

Se alando que, incluso se hace expresa referencia a que las sumas deñ  

dinero acordadas son para hacer frente la responsabilidad extracontractual“ ” 

del Estado.

Que, as  las cosas, esta idea reparatoria se plasm  de manera bastanteí ó  

clara  cuando  dentro  de  las  funciones  de  la  Comisi n  se  indic  que  leó ó  

corresponder  especialmente a ella promover la reparaci n del da o moralá “ ó ñ  

de las v ctimas  a que se refiere el art culo 18. Y que, asumida esta ideaí ” í  

reparatoria, la ley 19.123 y, sin duda, las dem s normas conexas (como laá  

ley 19.992, referida a las v ctimas de torturas) han establecido los distintosí  

mecanismos  mediante  los  cuales  se  ha  concretado  esta  compensaci n,ó  

exhibiendo aquella s ntesis que explica c mo nuestro pa s ha afrontado esteí ó í  

complejo proceso de justicia transicional.

Dispone  que,  en  ese  orden  de  ideas,  se  puede  indicar  que  la 

reparaci n  a  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  se  haó í  

realizado principalmente a trav s de tres tipos de compensaciones, a saber:é

a) Reparaciones mediante transferencias directas de dinero;

b)  Reparaciones  mediante  la  asignaci n  de  derechos  sobreó  

prestaciones estatales espec ficas; yí

c) Reparaciones simb licas.ó

Y que, por medio de estos tres tipos de reparaciones se ha concretado 

el objeto de nuestro particular proceso de justicia transicional, que en lo que 

a este ac pite respecta, busca no otra cosa que la precisa reparaci n moral yá ó  
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patrimonial de las v ctimas. Un an lisis de estas compensaciones habilitarí á á 

al Tribunal a verificar el mbito compensatorio que ellas han cubierto.á

En cuanto a Reparaci n mediante transferencias directas de dinero,ó  

diversas han sido las leyes que han establecido este tipo de reparaciones, 

incluyendo tambi n -como se ha mencionado- a las personas que fueroné  

v ctimas de apremios ileg timos.í í

Que, en t rminos de costos generales para el  Estado, este tipo deé  

indemnizaciones ha significado, a diciembre de 2019, en concepto de:

A)  Pensiones:  la  suma  de  $ 247.751.547.837.-  como  parte  de  las 

asignadas  por  la  Ley  19.123  (Comisi n  Rettig)  y  de  $648.871.782.936.-ó  

como parte de las asignadas por la Ley 19.992 (Comisi n Valech). ó

B) Pensiones: $419.831.652.606.- como parte de las asignadas por la 

Ley 19.992 (Comisi n Valech);ó

C) Bonos: la suma de $ 41.856.379.416.- asignada por la Ley 19.980 

(Comisi n Rettig) y de $ó  23.388.490.737.- por la ya referida Ley 19.992; y

D)  Desahucio  (Bono  compensatorio):  la  suma  de  $1.464.702.888.- 

asignada por medio de la Ley 19.123.-

E) Bono Extraordinario (Ley 20.874): la suma de $ 23.388.490.737.-

Indicando que, en consecuencia, a diciembre de 2019, el Fisco hab aí  

desembolsado la suma total de $992.084.910.400.-

Y que, siguiendo desde una perspectiva indemnizatoria, una pensi nó  

mensual es tambi n una forma de reparar un perjuicio actual y, aunque ellaé  

comporte una sucesi n de pagos por la vida del beneficiario, ello no obsta aó  

que  podamos  valorizarla  para  poder  saber  cu l  fue  su  impactoá  

compensatorio.

Que,  pues  bien,  el  c lculo  de  los  efectos  indemnizatorios  de  unaá  

pensi n  vitalicia  puede  realizarse  simplemente  sumando  las  cantidadesó  

pagadas a la fecha, como asimismo las mensualidades que todav a quedaní  

por pagar.

Y que, como puede apreciarse el impacto indemnizatorio de este tipo 

de pensiones es bastante alto. Ellas son, como se ha entendido de manera 

generalizada, una buena manera de concretar las medidas que la justicia 

transicional  exige  en  estos  casos  obteni ndose  con  ello,  compensacionesé  
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razonables que est n en coherencia  con las  fijadas por los  tribunales  ená  

casos de p rdidas culposas de familiares.é

Se ala que, en lo tocante al caso que nos ocupa, cabe se alar que elñ ñ  

actor ha recibido beneficios pecuniarios al amparo de la ley N  19.234, unº  

Bono compensatorio Ley N  19.992 y sus modificaciones y Bono Ley N° ° 

20.134.

Que, la ley 19.992 y sus modificaciones estableci  una pensi n anualó ó  

de reparaci n y otorg  otros beneficios a favor de las personas afectadas poró ó  

violaciones de derechos humanos individualizados en el anexo Listado de“  

prisioneros pol ticos y torturados  de la N mina de personas Reconocidasí ” ó  

como V ctimas. Y que, as , se estableci  una pensi n anual reajustable deí í ó ó  

$1.353.798 para beneficiarios  menores  de 70 a os;  de $ 1.480.284 parañ  

beneficiarios de 70 o m s a os de edad y de $ 1.549.422, para beneficiariosá ñ  

mayores de 75 a os de edad.ñ

Exponiendo que, adicionalmente, cabe consignar que el actor recibió 

en  forma  reciente  el  Aporte  nico  de  Reparaci n  Ley  20.874,  porÚ ó  

$1.000.000.

Y a adiendo que, de esta forma, conforme se acreditar  en la etapañ á  

procesal pertinente, la demandante ha recibido, hasta la fecha, los beneficios 

y montos contemplados en las leyes de reparaci n mencionadas.ó

Expone que, tal como sucede en la mayor a de los procesos de justiciaí  

transicional,  la  reparaci n  no  se  realiza  s lo  mediante  transferenciasó ó  

monetarias directas sino que tambi n a trav s de la concesi n de diversosé é ó  

derechos a prestaciones. 

Que, en este sentido, se concedi  a los beneficiarios tanto de la Leyó  

19.234 como de la Ley 19.992, el derecho a gratuidad en las prestaciones 

m dicas otorgadas por el Programa de Reparaci n y Atenci n Integral deé ó ó  

Salud (PRAIS) en Servicios de Salud del pa s. í

Agregando  que,  a  nivel  presupuestario,  PRAIS  cuenta  con  un 

financiamiento de continuidad desde el a o 2006. El a o 2020, el Programañ ñ  

sostuvo  un  incremento  presupuestario  importante,  siendo  el  presupuesto 

global de M$ 6.543.883.- 

Afirma  que,  este  presupuesto  se  distribuye  por  Servicio  de  Salud, 

permitiendo cubrir gastos asociados al recurso humano de los equipos de 
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salud  PRAIS,  equipamiento  y  para  la  adquisici n  de  ayudas  t cnicas  oó é  

prestaciones  que  requieren  beneficiarios  en  el  extra  sistema,  focalizando 

principalmente en la poblaci n directamente afectada y en el art culo 10 deó í  

la Ley 19.992.- Sin perjuicio de ello, como usuarios del sistema p blico deú  

salud, los  beneficiaros adquieren los derechos establecidos para todos los 

usuarios FONASA; obtienen el derecho de organizarse y participar en los 

consejos de participaci n que la ley de Autoridad Sanitaria crea, tanto enó  

los  establecimientos  como  a  nivel  de  la  red  y  secretar a  regional,  y;í  

adquieren el derecho a organizarse y cooperar con el equipo PRAIS en la 

difusi n  del  programa  y  en  la  promoci n  del  resto  de  los  Derechosó ó  

Humanos.

Indicando que, se les ofrece asimismo apoyo t cnico y rehabilitaci né ó  

f sica para la superaci n de lesiones f sicas que sean producto de la prisi ní ó í ó  

pol tica o tortura. Y que, igualmente se incluyeron beneficios educacionalesí  

consistentes  en  la  continuidad  gratuita  de  estudios  b sicos,  medios  oá  

superiores.  El  organismo  encargado  de  orientar  a  las  personas  para  el 

ejercicio  de  este  derecho  es  la  Divisi n  de  Educaci n  Superior  deló ó  

Ministerio de Educaci n.ó

Que, a modo de ejemplo, un hijo o nieto del beneficiario, y siempre 

que el beneficiario original no hubiese hecho uso de l, ha podido postular aé  

las  becas  Bicentenario,  Juan  G mez  Millas,  Nuevo  Milenio  o  a  lasó  

establecidas  para  estudiantes  destacados  que  ingresan  a  la  carrera  de 

pedagog a, en la forma y condiciones que establece el reglamento de dichasí  

becas.

Asimismo, se concedieron beneficios en vivienda, correspondientes al 

acceso a subsidios de vivienda.

Explica  que,  al  igual  que  todos  los  dem s  procesos  de  justiciaá  

transicional,   parte  importante  de  la  reparaci n  por  los  da os  moralesó ñ  

causados a las v ctimas de DD.HH. se realiza a trav s de actos positivos deí é  

reconocimiento  y  recuerdo  de  los  hechos  que  dieron  lugar  a  aquellas 

violaciones. Este tipo de acciones pretende reparar, ya no a trav s de uné  

pago  de  dinero  paliativo  del  dolor  siempre  discutible  en  sus  virtudes–  

compensatorias  sino precisamente tratando de entregar una satisfacci n a– ó  
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esas v ctimas que en parte logre reparar el dolor y la tristeza y con elloí  

reducir el da o moral.ñ

Se ala que, la doctrina, en este sentido, se ha inclinado por estimarñ  

que  la  indemnizaci n  del  da o  moral  tiene  precisamente  un  car cteró ñ á  

satisfactivo, consistente en dar a la v ctima una satisfacci n, ayuda o auxilio,í ó  

que  le  permita  atenuar  sus  efectos,  moriger ndolos  o  haci ndolos  m sá é á  

soportables.

Sostiene que, en esta compleja tarea de entregar una compensaci nó  

satisfactiva destaca la ejecuci n de diversas obras de reparaci n simb licaó ó ó  

como las siguientes:

a) La construcci n del Memorial del Cementerio General en Santiagoó  

realizada en el a o 1993;ñ

b)  El  establecimiento,  mediante  el  Decreto  N  121,  del  Ministerio°  

Secretar a General de la Presidencia, de 10 de octubre de 2006, del D aí í  

Nacional del Detenido Desaparecido. Se elige el d a 30 de agosto de cadaí  

a o en atenci n a que la Federaci n Latinoamericana de Asociaciones deñ ó ó  

Familiares  de  Detenidos  Desaparecidos  ha  instituido  este  d a  como  d aí í  

internacional del detenido-desaparecido.

c)  La  construcci n  del  Museo  de  la  Memoria  y  los  Derechosó  

Humanos. Esta obra fue inaugurada el 11 de enero de 2010 y su objetivo es 

dar cuenta de las violaciones a los derechos humanos cometidas entre los 

a os  1973  y  1990  y  que  quedaron  plasmados  en  im genes,  conos,ñ á í  

documentos o monumentos.

d) El establecimiento, mediante Ley N  20.405, del Premio Nacional°  

de los Derechos Humanos.

e) La construcci n de diversos memoriales y obras a lo largo de todoó  

el  pa s  y  en  lugares  especialmente  importantes  para  el  recuerdo  de  lasí  

Infracciones a los DDHH.

Todos ellos  unidos a un sinn mero de otras  obras  menores  comoú  

monolitos, nombres de calles, placas recordatorias, esculturas, pinturas, etc.

Asegura que, de todo lo expresado hasta ahora puede concluirse que 

los  esfuerzos  del  Estado  por  reparar  a  las  v ctimas  de  DD.HH.  haní  

cumplido todos los est ndares internaciones de Justicia Transicional y haná  

provisto  indemnizaciones  acordes  con  nuestra  realidad  econ mica  queó  
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efectivamente han apuntado a compensar a las v ctimas por los da os, tantoí ñ  

morales como patrimoniales, sufridos a consecuencia de las violaciones a los 

DDHH.

Que, as  las cosas, tanto las indemnizaciones que se solicitan en estosí  

autos como el c mulo de reparaciones antes indicadas pretenden compensarú  

los mismos da os ocasionados por los mismos hechos. De esta forma, los yañ  

referidos  mecanismos  de reparaci n han compensado aquellos  da os,  noó ñ  

procediendo, por ello, ser compensados nuevamente.

Que, en este punto el fallo Domic Bezic, Maja y otros con Fisco ha 

sido especialmente gr fico cuando afirma que una pretensi n indemnizatoriaá ó  

es  incompatible con los  beneficios  legales  entregados por la  Ley 19.123. 

Adicionando  que,  lo  anterior  ha  sido  ratificado  por  la  Excma.  Corte 

Suprema que,  en sentencia  de casaci n de fecha 30 de enero  de 2013,ó  

reiter  la  incompatibilidad  de  la  indemnizaci n  pretendida  con  losó ó  

beneficios de fuente estatal por los mismos hechos.

Indica  que,  en  el  mismo  sentido,  diversas  sentencias  ya  hab aní  

insistido en que el prop sito de estas leyes fue precisamente reparar el da oó “ ñ  

moral  y  patrimonial  que  ha  afectado  a  los  familiares  directos  de  las 

v ctimas ,  lo  que  constituye  un  factor  congruente  con  resoluciones  deí ”  

Tribunales  Internacionales,  relativas  a  la  improcedencia  de  la 

indemnizaci n.ó

Y que, en efecto, cabe indicar que rganos internacionales de tantaó  

importancia  como  la  Corte  Interamericana  de  Justicia  han  valorado 

positivamente  la  pol tica  de  reparaci n  de  violaciones  de  Derechosí ó  

Humanos desarrollada por Chile, a tal punto que han denegado otro tipo 

de reparaci n pecuniaria luego de tomar en consideraci n los montos yaó ó  

pagados por el Estado por conceptos de pensiones, beneficios y prestaciones 

p blicas.ú

Que, en este mismo sentido, el Alto Comisionado para los Derechos 

Humanos de la ONU ha considerado los beneficios de establecer un sistema 

compensatorio nico para todas las v ctimas que no genere desigualdades.ú í

As , indica que una vez que el Gobierno ha hecho esfuerzos de buenaí  

fe en crear un sistema administrativo que facilita la entrega de beneficios a 

las  v ctimas,  permitir  a  los  mismos  beneficiarios  iniciar  litigios  contra  elí  
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Estado genera el peligro de obtener un doble beneficio por el mismo da o.ñ  

Pero todav a peor, agrega que ello pone en riesgo el sistema de reparacionesí  

en  su  totalidad,  puesto  que  mientras  el  primer  problema  puede  ser 

f cilmente solucionado estipulando que no pueden perseguirse beneficios dosá  

veces por la misma violaci n, el segundo no es f cilmente evitable toda vezó á  

que los beneficios obtenidos en los tribunales pueden f cilmente sobrepasará  

a  los  de  un  programa  masivo  de  reparaciones.  Esto  puede  generar  un 

cambio en las expectativas y generalizar una sensaci n de desilusi n con losó ó  

programas administrativos.  Incluso m s, este cambio puede ser motivadoá  

por casos que seguramente no son representativos de todo el universo de 

v ctimas  y que m s encima vienen  a  acentuar  las  desigualdades  socialesí á  

entre  las  v ctimas.  As ,  victimas  m s  educadas  o  pertenecientes  a  lasí í á  

ciudades  tienen  normalmente  una  probabilidad  m s  alta  de  conseguirá  

reparaciones por la v a de la litigaci n civil que v ctimas m s pobres, menosí ó í á  

educadas,  que habitan en el  campo o que pertenecen a grupos  tnicos,é  

raciales o religiosos marginados.

Asevera que, en la misma l nea, tal como indica Lira, es precisamenteí  

el  rechazo  a  nuevas  peticiones  de  indemnizaci n  lo  que  fortalece  losó  

programas  de  Justicia  Transicional.  Lo  contrario,  esto  es,  dar  lugar 

nuevamente  a  demandas  de  indemnizaci n  de  perjuicios,  generaó  

inevitablemente  un  acceso  desigual  a  la  justicia  y  a  las  reparaciones 

generando  el  efecto  de  debilitar  la  decisi n  pol tica  y  administrativa  deó í  

reparaci n.ó

Se alando que,  en conclusi n,  estando las  acciones interpuestas  enñ ó  

autos basadas en los mismos hechos y pretendiendo indemnizar los mismos 

da os que han inspirado precisamente el c mulo de acciones reparatorias,ñ ú  

ya enunciadas, al tenor de documentos oficiales que ser n acompa ados ená ñ  

su oportunidad, opone la excepci n de reparaci n integral por haber sido yaó ó  

indemnizado la demandante de la presente causa.

Se ala que adem s de la excepci n de reparaci n alegada, opone a lañ á ó ó  

demanda la excepci n de prescripci n extintiva de la acci n deducida conó ó ó  

arreglo a lo dispuesto en el art culo 2332 del C digo Civil, en relaci n coní ó ó  

lo dispuesto en el art culo 2497 del mismo C digo, solicitando que, porí ó  

encontrarse prescritas, se rechace la demanda en todas sus partes.
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Expresa que, conforme al relato efectuado por la actora, la detenci nó  

ilegal, prisi n pol tica y tortura que sufri , ocurri  desde el d a 15 de mayoó í ó ó í  

de 1973, por la imposibilidad de las propias v ctimas de ejercer las accionesí  

legales correspondientes ante los tribunales de justicia, hasta la restauraci nó  

de la democracia, a la fecha de notificaci n de la demanda de autos, esto es,ó  

el 07 de octubre de 2021, igualmente ha transcurrido en exceso el plazo de 

prescripci n  extintiva  que  establece  el  citado  art culo  2.332  del  C digoó í ó  

Civil.

Que, en consecuencia, opone la excepci n de prescripci n de 4 a osó ó ñ  

establecida en el art culo 2332 del C digo Civil, pidiendo que se acoja y seí ó  

rechacen  ntegramente  la  acci n  indemnizatoria  deducida  comoí ó  

consecuencia de ello, por encontrarse prescrita.

Que,  en  subsidio,  en caso que el  Tribunal  estime que la  norma 

anterior  no  es  aplicable  al  caso  de  autos,  opone  la  excepci n  deó  

prescripci n  extintiva  de  5  a os  contemplada  para  las  acciones  yó ñ  

derechos en el  art culo 2515, en relaci n con el  art culo 2514 delí ó í  

C digo Civil, ya que entre la fecha en que se habr a hecho exigible eló í  

derecho a indemnizaci n y la anotada fecha de notificaci n de lasó ó  

acci n civil que contesto, transcurri  con creces el plazo que estableceó ó  

el citado art culo 2515 del C digo Civil.í ó

Se ala  que,  por  regla  general,  todos  los  derechos  y  acciones  sonñ  

prescriptibles. Agregando que, pretender que la responsabilidad del Estado 

sea imprescriptible, sin que exista un texto constitucional o legal expreso que 

lo disponga, llevar a a situaciones extremadamente graves y perturbadoras. í

Y que, sobre esta materia cabe recordar que la prescripci n es unaó  

instituci n universal y de orden p blico.ó ú

Que,  efectivamente,  las  normas  del  T tulo XLII  del  Libro IV delí  

C digo Civil, que la consagran y, en especial, las de su P rrafo I, se hanó á  

estimado siempre  de  aplicaci n  general  a  todo el  derecho  y  no s lo  aló ó  

derecho privado. 

Que, la prescripci n es una instituci n de aplicaci n general en todoó ó ó  

el  mbito  jur dico  y  de  orden  p blico,  pues  no  cabe  renunciarlaá í ú  

anticipadamente (art culo 2.494, inciso 1 , del C digo Civil).í º ó
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Y que,  la  responsabilidad  que  se  atribuye  al  Estado  y  la  que  se 

reclama en contra de particulares  tienen la misma finalidad:  resarcir  un 

perjuicio  extrapatrimonial,  en  este  caso,  a  trav s  de  un  incrementoé  

patrimonial del afectado.

Se ala  que,  la  prescripci n  tiene  por  fundamento  dar  fijeza  yñ ó  

certidumbre a toda clase de derechos emanados de las relaciones sociales y 

de las condiciones en que se desarrolla la vida, aun cuando stas no seé  

ajusten a principios de estricta equidad, que hay que subordinar, como mal 

menor, al que resultar a de una inestabilidad indefinida.í

Agregando que, es de destacar que la prescripci n, por sobre todas lasó  

cosas,  es  una  instituci n  estabilizadora e  indispensable  en nuestro  ordenó  

social. Dispone que, no est  dem s decir que la prescripci n no exime laá á ó  

responsabilidad ni elimina el derecho a la indemnizaci n. Y que, por otroó  

lado, no hay conflicto alguno entre la Constituci n Pol tica y la regulaci nó í ó  

del C digo Civil. Lo habr a si aquellos textos prohibieran la prescripci n oó í ó  

si el derecho interno no admitiere la reparaci n v a judicial oportunamenteó í  

formulada. En ausencia de ese conflicto, no hay contradicci n normativa.ó

Menciona  que,  como es  de  p blico  conocimiento,  nuestra  Excma.ú  

Corte Suprema, en ejercicio de la facultad conferida por el art culo 780 delí  

C digo de Procedimiento Civil dict , el 21 de enero de 2013, una hist ricaó ó ó  

sentencia de unificaci n de jurisprudencia de demandas de indemnizaci nó ó  

de perjuicios en contra del Fisco de Chile por hechos acaecidos entre el 11 

de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990.

Que, en dicha sentencia, nuestro M ximo Tribunal en Pleno, zanjá ó 

esta controversia, se alando:ñ

1 ) Que el principio general  que debe regir la materia es el de laº  

prescriptibilidad  de  la  acci n  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  laó  

imprescriptibilidad debe, como toda excepci n, ser establecida expresamenteó  

y no construida por analog a o interpretaci n extensiva;í ó

2 ) Que los tratados internacionales invocados, especialmente el Pactoº  

Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos, la Convenci n Americana deí ó  

Derechos  Humanos,  el  Convenio  de  Ginebra  sobre  Tratamiento  de  los 

Prisioneros de Guerra y la Convenci n sobre la Imprescriptibilidad de losó  

Cr menes de Guerra y de los Cr menes de Lesa Humanidad, no contienení í  
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norma  alguna  que  declare  imprescriptible  la  responsabilidad  civil;  la 

imprescriptibilidad  que  algunos  de  ellos  establecen  se  refiere  s lo  a  laó  

responsabilidad penal;

3 ) Que no existiendo una norma especial que determine qu  plazo deº é  

prescripci n  debe  aplicarse  en  estos  casos,  debe  recurrirse  al  derechoó  

com n, que en esta materia est  representado por la regulaci n del C digoú á ó ó  

Civil relativa a la responsabilidad extracontractual, y en particular por el 

art culo 2332 que fija un plazo de cuatro a os desde la perpetraci n delí ñ ó  

acto;

4 )  Que,  no  obstante  la  letra  de  dicho  precepto,  el  plazo  debeº  

contarse  no  desde  la  desaparici n  del  secuestrado  (detenci n  de  laó ó  

demandante  en  este  caso),  sino  desde  que  los  titulares  de  la  acci nó  

indemnizatoria  tuvieron  conocimiento  y  contaron  con  la  informaci nó  

necesaria y pertinente para hacer valer el derecho al resarcimiento del da oñ  

ante los tribunales de justicia;

Indica que, las sentencias anteriores y posteriores al citado fallo no 

hacen  m s  que  reiterar  la  misma  doctrina,  constituyendo  jurisprudenciaá  

contundente en la materia, acogiendo las argumentaciones hechas valer por 

esta defensa, lo que solicitamos se tenga especialmente en consideraci n aló  

momento de resolver la presente Litis, tal como ha resuelto el Pleno de 

nuestro Excmo. Tribunal, en sentencia de fecha 21 de enero de 2013 que 

acogi  la aplicaci n de la instituci n de la prescripci n en materias como laó ó ó ó  

de autos.

Sostiene que, la indemnizaci n de perjuicios, cualquiera sea el origenó  

o naturaleza de los mismos, no tiene un car cter sancionatorio, de modoá  

que jam s ha de cumplir un rol punitivo para el obligado al pago y suá  

contenido es netamente patrimonial. De all  que no ha de sorprender nií  

extra ar  que  la  acci n  destinada  a  exigirla  est  -como  toda  acci nñ ó é ó  

patrimonial- expuesta a extinguirse por prescripci n.ó

Expone  que,  finalmente,  aun  cuando  la  demandante  formula 

alegaciones  en  cuanto  a  que  la  acci n  patrimonial  que  persigue  laó  

reparaci n  por  los  da os  reclamados  ser a  imprescriptible  conforme  aló ñ í  

derecho internacional de los derechos humanos, en este sentido, su parte se 

har  cargo de ciertos instrumentos internacionales,  adelantando desde yaá  
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que  ninguno  contempla  la  imprescriptibilidad  de  las  acciones  civiles 

derivadas de delitos o cr menes de lesa humanidad o que proh ba o impidaí í  

la aplicaci n del derecho interno en esta materia.ó

A ade  que,  la  Convenci n  sobre  la  Imprescriptibilidad  de  losñ “ ó  

Cr menes  de  Guerra  y  Cr menes  de  Lesa  Humanidad ,  aprobada  porí í ”  

Resoluci n N  2.391 de 26 de Noviembre de 1968, y en vigor desde el a oó º ñ  

1970, en su art culo 1  letras a) declara imprescriptibles a los cr menes deí º “ í  

guerra; y b) a los cr menes de lesa humanidad; pero cabe se alar tal comoí ñ –  

lo  ha  reconocido  la  Excma.  Corte  Suprema-  que  en  ninguno  de  sus 

art culos declara la imprescriptibilidad de las acciones civiles para perseguirí  

la responsabilidad pecuniaria del  Estado por estos hechos, limitando esta 

imprescriptibilidad a las acciones penales.

Que,  los  Convenios  de Ginebra de 1949,  ratificados por  Chile en 

1951, se refieren exclusivamente a las acciones penales para perseguir la 

responsabilidad  de  los  autores  de  los  delitos  de  cr menes  de  guerra  yí  

cr menes  contra  la  humanidad,  de  modo  tal  que  no  cabe  extender  laí  

imprescriptibilidad  a  las  acciones  civiles  indemnizatorias,  tal  como  ha 

resuelto nuestro M ximo Tribunal.á

La Resoluci n N  3.074, de 3 de diciembre de 1973, de la Asambleaó °  

General de las Naciones Unidas, denominada Principios de Cooperaci n“ ó  

Internacional para el descubrimiento, el arresto, la extradici n y el castigoó  

de  los  culpables  de  cr menes  contra  la  humanidad ,  se  refiereí ”  

exclusivamente a las acciones penales para perseguir la responsabilidad de 

los  autores  de  los  delitos  de  cr menes  de  guerra  y  cr menes  contra  laí í  

humanidad, de modo tal que no cabe extender la imprescriptibilidad a las 

acciones civiles indemnizatorias.

La Convenci n Americana de Derechos Humanos, no establece laó  

imprescriptibilidad en materia indemnizatoria.

Adicionando que, en relaci n a esta Convenci n debe destacarse queó ó  

al efectuar la ratificaci n, conforme al inciso 2  del art culo 5  de la Cartaó ° í °  

Fundamental, Chile formul  una reserva en orden a que el reconocimientoó  

de  la  competencia,  tanto  de  la  Comisi n  Interamericana  de  Derechosó  

Humanos  como  de  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  se 

refiere  a  hechos  posteriores  a  la  fecha  del  dep sito  del  instrumento  deó  
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ratificaci n,  de  21 de  agosto  de  1990,  o,  en  todo caso,  a  hechos  cuyoó  

principio de ejecuci n sea posterior al 11 de marzo de 1990.ó

Que, por otra parte, el art culo 63 de la Convenci n se encuentraí ó  

ubicado en el Cap tulo VIII, relativo a la Corte Interamericana de Derechosí  

Humanos, espec ficamente en la secci n segunda de dicho cap tulo, referidoí ó í  

a  la  competencia  y  funciones  de  esa  Corte,  facult ndola  para  imponerá  

condenas de reparaci n de da os, pero ello no impide la aplicaci n deló ñ ó  

derecho interno nacional ni de la instituci n de la prescripci n, en Chile.ó ó

Es decir, el mandato contenido en esa disposici n est  dirigido a laó á  

Corte Interamericana y no a nuestros Tribunales, quienes deben aplicar la 

normativa de derecho interno que rige la materia.

Que, el planteamiento de esta defensa fiscal ha sido reconocido por 

nuestro m s alto  Tribunal  del  pa s.  Y que,  en efecto,  la  Excma.  Corteá í  

Suprema ha desestimado la aplicaci n de esa normativa en diversos fallos,ó  

como lo ha establecido conociendo del recurso de casaci n interpuesto enó  

los autos Ingreso N  1.133-06, caratulados Neira Rivas, Gloria con Fiscoº “  

de Chile , de”

24 de julio de 2007. 

Que, lo mismo aconteci  en la sentencia dictada por la Excma. Corteó  

Suprema, acogiendo un recurso de casaci n en el fondo deducido por eló  

Fisco, en la causa Mart nez Rodr guez y otra con Fisco de Chile , autos“ í í ”  

ingreso N  4.067-2006, en fallo de fecha 29 de octubre de 2007. Y que, enº  

el mismo sentido se han pronunciado reiterados fallos de la Excma. Corte 

Suprema.

Se ala que, no habiendo, en consecuencia, norma expresa de derechoñ  

internacional  de  derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro 

ordenamiento  jur dico  interno,  que  disponga  la  imprescriptibilidad  de  laí  

obligaci n  estatal  de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  poró  

analog a la imprescriptibilidad penal en materia civil, el Tribunal no debeí  

apartarse del claro mandato de la ley interna al resolver esta contienda y 

aplicar las normas contenidas en los art culos 2332 y 2497 del C digo Civil,í ó  

que  establecen  las  reglas  sobre  prescriptibilidad  de  la  responsabilidad 

patrimonial del Estado. 
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Y que, con el m rito de lo expuesto precedentemente, el Tribunalé  

deber  rechazar la demanda por encontrarse prescrita la acci n deducida.á ó

Se ala que,ñ  en  subsidio de las defensas y excepciones precedentes, 

procede a alega en todo caso que en la fijaci n del da o moral por losó ñ  

hechos de autos, S.S. debe considerar todos los pagos recibidos a trav s deé  

los a os por el actor de parte del Estado, conforme a las leyes de reparaci nñ ó  

(19.234, 19.992, sus modificaciones y dem s normativa pertinente), y queá  

seguir n  percibiendo  a  t tulo  de  pensi n,  y  tambi n  los  beneficiosá í ó é  

extrapatrimoniales que estos cuerpos legales contemplan, pues todos ellos 

tienen por objeto reparar el da o moral,  y que, de no accederse a estañ  

petici n subsidiaria implicar a un doble pago por un mismo hecho, lo cualó í  

contrar a los principios jur dicos b sicos del derecho en orden a que no esí í á  

jur dicamente procedente que un da o sea indemnizado dos veces. í ñ

Adem s de lo alegado, hace presente que los reajustes s lo puedená ó  

devengarse en el caso de que la sentencia que se dicte en la causa acoja la 

demanda y establezca esa obligaci n, y adem s desde que dicha sentencia seó á  

encuentre firme o ejecutoriada.

Indica que, a la fecha de interposici n de la demanda de autos aó  

tramitaci n, o de su notificaci n, y mientras no exista sentencia firme oó ó  

ejecutoriada, ninguna obligaci n tiene su representado de indemnizar, y poró  

tanto no existe ninguna suma que deba reajustarse.

Que, lo anterior implica que, en casos como el de autos, los reajustes 

que procedieren de ninguna manera podr an contabilizarse desde una fechaí  

anterior a aquella en que la sentencia que los concede se encuentre firme o 

ejecutoriada.

Expone que, el reajuste es un mecanismo econ mico-financiero queó  

tiene  por  objeto  neutralizar  el  efecto  que  los  procesos  inflacionarios  o 

deflacionarios tienen sobre la moneda de curso legal. Desde esta perspectiva, 

no procede aplicar la correcci n monetaria a partir de una fecha anterior aó  

la determinaci n del monto respectivo por sentencia ejecutoriada.ó

Y que, respecto de los intereses, el art culo 1551 del C digo Civilí ó  

establece expresamente que el deudor no est  en mora sino cuando ha sidoá  

judicialmente reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia.
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Y que, por consiguiente, el hipot tico caso de que el Tribunal decidaé  

acoger la acci n de autos y condene a su representado al  pago de unaó  

indemnizaci n  de  perjuicios,  tales  reajustes  e  intereses  s lo  podr nó ó á  

devengarse  desde  que  la  sentencia  condenatoria  se  encuentre  firme  o 

ejecutoriada y su representado incurra en mora.

En consecuencia,  solicita se tenga por contestada la demanda civil 

deducida en autos y, en definitiva, conforme a las excepciones, defensas y 

alegaciones  opuestas,  rechazar  dicha  acci n  indemnizatoria  en  todas  susó  

partes,  con  costas;  o,  en  subsidio,  rebajar  sustancialmente  el  monto 

indemnizatorio pretendido.

Con  fecha  15  de  noviembre  de  2021,  a  folio  15,   la  parte 

demandante evac a el tr mite de r plica,ú á é  reiterando todos los fundamentos 

de  hecho  y  de  derecho  expuestos  en  la  demanda,  los  que  dan  por 

reproducidos,  y  agregando  ciertas  consideraciones  que  les  parecen 

relevantes, seg n exponen.ú

Expresa, en cuanto a la alegaci n que hace el demandado consistenteó  

en aplicar el modo de extinguir las obligaciones excepci n de pago  o,“ ó ”  

c mo expresa eufem sticamente, de reparaci n satisfactiva o integral , que,ó í “ ó ”  

en consideraci n a que el demandante, don Sergio Jaime Zamora Torres,ó  

ya  ha  sido  indemnizado  en  virtud  de  la  ley  19.123,  que  cre  laó  

Corporaci n  Nacional  de  Reparaci n  y  Reconciliaci n ,  y“ ó ó ó ”  

fundamentalmente por los beneficios pecuniarios percibidos al amparo de 

las leyes N  19.234 y N  19.992 y sus modificaciones posteriores, nos parece° °  

absolutamente errado. Esta parte, como el Tribunal comprender , no puedeá  

estar de acuerdo con dicho razonamiento, ya que, en el mejor de los casos, 

los  montos que otorgan las  referidas  leyes  s lo  constituyen pensiones  deó  

sobrevivencia por los brutales actos cometidos por el Estado en el per odoí  

comprendido entre 1973 y 1990. En ning n caso dichas pensiones reparanú  

ntegramente el dolor experimentado por nuestro mandante en su calidadí  

de  v ctima  directa  de  violaciones  graves  a  sus  derechos  humanos  yí  

fundamentales.

Se ala que, con todo, nunca un tribunal de la Rep blica ha fijado elñ ú  

monto de la reparaci n que deber a obtener, por lo que no ser a entoncesó í í  

un cr dito l quido y actualmente exigible. Conforme con ello, es evidenteé í  
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que desde el punto de vista jur dico no cabe acoger la excepci n alegada.í ó  

Con todo, les parece bastante razonable que el Fisco reconozca por medio 

de sus alegaciones que se produjo un crimen de lesa humanidad y que ese 

crimen produjo un da o moral a la v ctima directa que aqu  representa. Porñ í í  

lo dem s los pagos  que realiza el Fisco de Chile implican un acto real yá “ ”  

un reconocimiento impl cito y expl cito de la responsabilidad que le cabe,í í  

extinguiendo de  tal  manera  la  prescripci n  de  la  acci n  que m s tardeó ó á  

alega.

Expone que, el Fisco de Chile vuelca su mejor empe o interpretativoñ  

y argumentativo para sostener esta defensa, se alando que en la discusi nñ ó  

de la Ley N  19.123, el objetivo de este tipo de normas qued  bastante° ó  

claro.  En  diversas  oportunidades  por  ejemplo,  hace  referencia  a  la 

reparaci n moral y patrimonial buscada por los redactores del proyecto. Laó  

noci n de reparaci n por el dolor de las vidas perdidas, se encuentra enó ó  

diversos pasajes de la discusi n. Tambi n est  presente, seg n el Fisco deó é á ú  

Chile, la idea de que el proyecto buscaba constituir una iniciativa legal de 

indemnizaci n y de reparaci n. En definitiva, explica que las diferentes leyesó ó  

de reparaci n han establecido diversos mecanismos mediante los cuales seó  

ha concretado esta compensaci n (sic).ó

Asevera que, teniendo en consideraci n los argumentos aludidos en eló  

p rrafo anterior, huelga replicar que la Ley N  19.123 que el demandadoá °  

esgrime como justificaci n para decir que el da o moral ya est  resarcido,ó ñ á  

en  su  art culo  2  establece  que  Le  corresponder  especialmente  a  laí “ á  

Corporaci n ( ) Promover la reparaci n del da o moral de las v ctimas .ó … ó ñ í ”  

La  palabra  promover  no  es  sin nimo  de  reparar,  y  en  el  caso  de  mió  

mandante, no se ha reparado ntegramente el da o moral que padece hastaí ñ  

el d a de hoy, por las brutales torturas proferidas por agentes del Estado. Elí  

sentimiento de injusticia y de no haber sido compensado ni reparado ni 

indemnizado, subsiste intacto e irreductible hasta el d a de hoy.í

Agrega que,  si  hilan m s fino, la propia Ley 19.123 no consideraá  

incompatibles la pensi n de sobrevivencia con una eventual indemnizaci nó ó  

de perjuicios que repare el da o moral, seg n el tenor inequ voco de suñ ú í  

art culo 24 ( La pensi n de reparaci n puede ser compatible con cualquieraí “ ó ó  

otra,  de  cualquier  car cter,  de  que  goce  o  pudiere  corresponder  alá  
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respectivo beneficiario ), entonces, con menor raz n podr a el int rprete de” ó í é  

la ley descartar la procedencia de la pretensi n indemnizatoria por el soloó  

hecho de haber mediado el pago de una pensi n como ocurre en este casoó  

concreto.  En  otras  palabras,  al  no  establecer  la  ley  en  comento 

incompatibilidad alguna entre ser beneficiario de la pensi n de reparaci n yó ó  

demandar por da os en sede civil por el mismo asunto, de suyo insostenibleñ  

deviene la excepci n de reparaci n integral invocada por el Fisco de Chile.ó ó

Indica que, as  tambi n lo han entendido los tribunales superiores deí é  

Justicia en forma reiterada como se ver  m s adelante. No cabe entoncesá á  

que el demandado con una interpretaci n bastante particular y cuestionableó  

desde el  punto de vista  jur dico,  trate  de decir  que en base a las  leyesí  

precitadas,  las  v ctimas  de  violaciones  a  los  derechos  humanos  estar aní í  

impedidas de demandar.

A ade  que,  comprueba  lo  anterior  lo  sentenciado  en  la  causañ  

Valencia Oyarzo Eliecer con Fisco de Chile , en que se conden  al Fisco a“ ” ó  

pagar  la  suma de  $150.000.000 a  v ctimas  sobrevivientes  del  centro  deí  

detenci n y tortura ubicado en la Isla Dawson (Rol Excma. Corte Supremaó  

N  1.092-2015).°  Adem s de todos los casos en que ha sido demandado elá  

Fisco de Chile, por los familiares de detenidos desaparecidos y ejecutados, 

en  que  el  demandado  ha  utilizado  y  utiliza  esta  misma  excepci n  deó  

reparaci n  integral,  como  por  ejemplo  en  el  de  Carmelo  Soria,  cuyosó  

familiares  si  obtuvieron  una  indemnizaci n  independiente  de  seró  

beneficiarios del Informe Rettig. Lo mismo ocurre con el caso del abogado 

Sr. Julio Cabezas, el caso de la familia de Tucapel Jim nez, a quienes elé  

Consejo de Defensa del Estado indemniz  con una cuantiosa suma pese aó  

recibir los familiares la misma pensi n Rettig. Casos tambi n como el de laó é  

familia del ex Canciller Orlando Letelier o el de la se ora Otilia Vargasñ  

(madre de 5 desaparecidos), incluso el acuerdo arribado con la familia del 

General Carlos Prats, vienen a confirmar que es perfectamente compatible 

una indemnizaci n en conjunto con la reparaci n de los Informes Rettig yó ó  

Valech .  Si  as  no lo entendi ramos,  el  Consejo de Defensa del  Estadoí é  

estar a haciendo discriminaciones que no se condicen con lo expresado ení  

nuestra  Constituci n  o  al  menos  se  estar a  contradiciendo  en  susó í  

aseveraciones.
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Adicionando que, finalmente si se aceptara la tesis Fiscal, el monto de 

la reparaci n que han recibido las v ctimas estar a fijado de forma unilateraló í í  

y absolutamente arbitraria por el responsable, es decir el Estado de Chile, y 

le estar a vedado a las v ctimas discutirlo. Claro est , que un razonamientoí í á  

as  es contrario a cualquier principio b sico del Derecho.í á

Respecto a la  excepci n de prescripci n extintiva,  explica que,  lesó ó  

parece jur dicamente insostenible afirmar que las nicas reglas que existení ú  

en Chile para regular la responsabilidad del Estado son aquellas contenidas 

en el C digo Civil.ó

Tal  afirmaci n  es  err nea  por  cuanto  trae  aparejada  la  negaci nó ó ó  

rotunda  de  la  validez  y  eficacia  de  otras  normas  jur dicas  de  car cterí á  

constitucional, administrativo e internacional que, por lo dem s, ya han sidoá  

aplicadas por nuestros tribunales superiores en materia de violaciones graves 

a  los  derechos  humanos,  incluyendo  entre  ellos,  por  cierto,  a  la 

Excelent sima Corte Suprema.  í

Sostiene que, el demandado incurre en un error jur dico al sostenerí  

que  este  litigio  se  debe  resolver  haciendo  uso  de  categor as  propias  delí  

Derecho  Privado.  Para  empezar,  U.S.  debe  tener  presente  que  la 

argumentaci n invocada por la defensa fiscal resulta improcedente a la luzó  

de la denominada doctrina de los actos propios as  como a la buena fe queí  

debe orientar las defensas de las partes, toda vez que se alega en autos la 

inexistencia de un r gimen especial de responsabilidad del Estado  basado“ é ”  

en que el derecho com n en materia de responsabilidad extracontractual,“ ú  

se  encuentra  contenido  en  nuestro  C digo  Civil  en  el  T tulo  XXXV,ó í  

denominado De los Delitos y Cuasidelitos, art culos 2314 y siguientes . Estaí ”  

ltima alegaci n, resulta incompatible y contraria a la l nea de defensa queú ó í  

hist ricamente ha planteado el Consejo de Defensa del Estado sosteniendoó  

en  latas argumentaciones  los  poderes  exorbitantes  de  la  Administraci nó  

reclamando privilegios  que  se  apartan de  la  noci n  cl sica  del  Derechoó á  

P blico, donde s  reconoce la existencia de normas especiales que regulan laú í  

actividad administrativa, abogando por la teor a de los poderes impl citosí í  

por  la  funci n  de  servicio  p blico  que  desarrolla.  Igualmente,  dichaó ú  

instituci n ha negado jurisdicci n y competencia a los tribunales ordinariosó ó  

para  conocer  de las  acciones  de los  administrados  que reclaman de sus 
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actuaciones. Sin embargo ha requerido de esos mismos tribunales y en los 

mismos  juicios,  que  resuelvan  en  su  favor,  en  particular  respecto  a  la 

excepci n que interpone, como es el caso sublite.ó

Se ala que, el demandado en su contestaci n de la demanda insisteñ ó  

que el caso de autos estar a prescrito y que tal hecho no es as  por variasí í  

razones,  una  pues  la  acci n  constitucional,  para  hacer  efectiva  laó  

responsabilidad  extracontractual  del  estado  no  establece  plazo  de 

prescripci n, otra porque el demandado no reconoce la pertinencia en esteó  

asunto  de  las  reglas  de  responsabilidad  contenidas  en  la  Convenci n“ ó  

Americana  sobre  Derechos  Humanos ,  pues  insiste  en  sostener  una”  

interpretaci n  antojadiza  y/o  reduccionista  no  s lo  de  las  leyes  queó ó  

componen el ordenamiento jur dico interno, sino que tambi n del marcoí é  

regulatorio  internacional  de  los  Derechos  Humanos,  como  se  ver  m sá á  

adelante.

Indica que, en nuestro medio ya existen precedentes jurisprudenciales 

que refuerzan esta misma idea y que el sostener que el caso de autos está 

prescrito es err neo toda vez que se construye sobre un supuesto te rico queó ó  

afirma la desconexi n total de las acciones civiles con las penales, esto es:ó  

que ser a posible castigar a los responsables y al mismo tiempo dejar siní  

reparaci n a las v ctimas. ó í

Adiciona que, pretender integrar la ausencia de normativa que regule 

la prescripci n extintiva en el caso sub lite mediante la aplicaci n anal gicaó ó ó  

de las  normas del  C digo Civil,  consider ndolo como derecho com n yó á ú  

supletorio  a  todo  el  ordenamiento  jur dico,  resulta  exagerado  yí  

desproporcionado,  en  tanto  niega  la  distinci n  entre  Derecho  P blico  yó ú  

Derecho Privado, as  como la particularidad de las relaciones jur dicas queí í  

cada uno de tales estatutos regula: El Derecho Privado regula las relaciones 

desde un plano de igualdad con plena autonom a de las  personas  paraí  

obligarse y cuyo fin es el bien particular en tanto su objeto es el intercambio 

de bienes. El C digo Civil es supletorio al Derecho Privado, al que orienta.ó  

El Derecho P blico, en cambio, regula la relaci n de los particulares frenteú ó  

al Estado cuyo fin es el bien com n basado en los principios de juridicidadú  

y  supremac a  constitucional.  M s  a n,  luego  del  advenimiento  de  la  2í á ú ª 

guerra mundial y la experiencia aciaga que signific  el r gimen nazi, surgeó é  
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fuertemente  la  necesidad de limitar el  poder y arbitrariedad del  Estado, 

modificando radicalmente la concepci n de la soberan a estatal, limitandoó í  

su  ejercicio  al  respeto  de  los  derechos  esenciales  que  emanan  de  la 

naturaleza  humana  dando  vida  al  complejo  normativo  de  los  Derechos 

Humanos.

Agrega que, bueno es que el demandado sepa y acepte de una vez el 

principio  jur dico  mundialmente  reconocido  por  todas  las  sociedadesí  

democr ticas de que los delitos de Lesa Humanidad no prescriben, tanto ená  

su investigaci n, en su sanci n y en su reparaci n.ó ó ó

Manifiesta  que,  en  cuanto  al  derecho  aplicable  existe  un  debate 

dogm tico sobre la naturaleza de la responsabilidad del Estado y el estatutoá  

jur dico  aplicable.  Nosotros  hemos  citado  doctrina  y  jurisprudencia  alí  

respecto. El Fisco ha hecho lo propio. Lo cierto es que cualquier estatuto 

que  se  aplique  llevar  a  la  misma  conclusi n:  la  existencia  deá ó  la 

responsabilidad  del  estado,  por  hechos  que  causan  da o  y  en  que  losñ  

particulares afectados no tienen obligaci n jur dica de soportar tales da os.ó í ñ  

En  un  Estado  de  Derecho  real  -  y  no  aparente   el  principio  de  la–  

responsabilidad  es  de  la  esencia  del  mismo.  Los  da os  causados  por  elñ  

Estado literalmente se pagan . Lo segundo que deseamos se alar es que el“ ” ñ  

derecho citado por las partes no es vinculante para el juridiscente . Este será 

el que soberanamente aplique el derecho al caso concreto. Ese derecho que 

se construye desde las normas constitucionales que conforman las bases de 

la  institucionalidad  hasta  las  legales.  No  olvidando  las  internacionales 

vinculantes para el Estado de Chile a prop sito del inciso 2  del art culo 5ó ° í  

de la Constituci n Pol tica.ó í

Finalmente sobre el monto demandado adiciona que, no hay dinero 

que supla el dolor experimentado por su mandante y que le parece hasta de 

mal gusto tener que justificar el peso que se solicita, como de peor gusto 

cuestionarlo. 

Con  fecha  01  de  diciembre  de  2021,  a  folio  17,  la  parte 

demandada evacu  el tr mite de d plica.ó á ú

Se ala  primeramente  que  ratifica  la  totalidad  de  los  argumentosñ  

expresados  en  la  contestaci n  de  la  demanda,  y   reitera  todas  lasó  

excepciones, defensas y alegaciones opuestas, agregando que, En efecto, la 
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ley 19.992 tuvo un fin reparatorio, ya que, en caso contrario, no tendr aí  

otra  explicaci n  o  justificaci n  el  pago  que  se  otorga  a  determinadasó ó  

personas  calificadas como  v ctimas  de  prisi n  pol tica  y  tortura.  Dichoí ó í  

mecanismo indemnizatorio establecido por la ley es  sin duda,  especial  y 

trasunta un sistema que el Estado asumi  voluntaria y directamente en favoró  

de estas personas, para la reparaci n de da os morales.ó ñ

Por lo anterior es excluyente de otras indemnizaciones, tanto porque 

sus  beneficios  son  renunciables,  como  por  cuanto  la  ley  s lo  la  haceó  

compatible  con  otras  pensiones.  Ello  determina  que  la  indemnizaci nó  

demandada sea improcedente, por ser incompatible con los beneficios ya 

otorgados por el Estado todo lo cual constituye una excepci n de pago, y noó  

solo una incompatibilidad.

Ahora bien, todas las alusiones a que el t rmino reparar no implicaé  

indemnizar,  no  resultan  argumentos  s lidos,  pues  claramente  al  pagarseó  

dinero,  se  les  confiri  una  indemnizaci n  por  la  v a  legal,  la  que  fueó ó í  

aceptada por el actor.

Resulta evidente que cada persona tiene derecho a estimar que no ha 

sido suficientemente resarcida por el beneficio que la ley otorga, pero debe 

tenerse en consideraci n que el Estado en su conjunto hace un esfuerzoó  

para otorgar no s lo una pensi n, sino que adem s consagra otros beneficiosó ó á  

sociales de salud y de apoyos t cnicos y de rehabilitaci n para la superaci né ó ó  

de  lesiones  surgidas  a  consecuencia  de  la  prisi n  pol tica  o  la  tortura.ó í  

Asimismo,  se  concedieron beneficios  educacionales  que,  si  bien  no est ná  

cuantificados, representan un importante costo para el Estado.

As , el demandante se encuentra en una situaci n especial por todosí ó  

los  beneficios  compensatorios  del  da o moral  como son el  Programa deñ  

salud PRAIS, beneficios educacionales, etc. y la pensi n vitalicia que soloó  

tiene como causa el reparar el da o moral sufrido y no es una pensi nñ ó  

meramente asistencial, porque si bien existen las pensiones asistenciales, ellas 

tienen como fuente el cubrir otras necesidades sociales a las personas que se 

encuentran  en  estado  de  indigencia,  situaci n  totalmente  distinta  a  laó  

pensi n otorgada al demandante. ó

En relaci n con la excepci n de prescripci n opuesta por esta parte,ó ó ó  

el  demandante no advierte la importancia de la sentencia de la Excma. 
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Corte  Suprema  de  21  de  enero  de  2013  Sentencia  de  unificaci n  deó  

jurisprudencia dictada por el Pleno con fecha 21 de enero de 2013 en los 

autos  rol  10.665-2011  Episodio  Colegio  M dico-Eduardo  Gonz lez“ é á  

Galeno  y que esta defensa transcribi  en sus principales argumentos, en el” ó  

escrito de contestaci n a la demanda.ó

En efecto, desde hace m s de 10 a os la Excma. Corte ha se aladoá ñ ñ  

reiteradamente que en esta materia se aplica el art culo 2332 del C digoí ó  

Civil que dispone un plazo de cuatro a os en la cual prescribe la acci n porñ ó  

responsabilidad extracontractual en contra del Estado. Que la aplicaci n deó  

esta norma est  regulada en el art culo 2497 del mismo cuerpo legal, queá í  

se ala expresamente que las normas de prescripci n se aplican a favor y enñ ó “  

contra del Estado .”

Tambi n la Excma. Corte ha dejado claramente establecido que losé  

tratados   internacionales  sobre  derechos  humanos  no impiden  en  modo 

alguno la aplicaci n del derecho interno, espec ficamente las normas sobreó í  

prescripci n de la acci n civil. En el fallo dictado por el Pleno de la Excma.ó ó  

Corte  queda  ampliamente  establecido  que  ni  la  Convenci n  Americanaó  

sobre Derechos Humanos y tampoco la Convenci n de Ginebra contieneó  

normas que declaren imprescriptible la acci n civil o impidan a cada Estadoó  

aplicar su legislaci n interna sobre la materia.ó

Con fecha 05 de enero de 2022,  a folio 20, se recibe la causa a 

prueba.

Con fecha 06 de octubre de 2022, a folio 47, se cit  a las partes aó  

o r sentencia.í

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que, con fecha  27 de marzo de 2020, a folio 1, don 

Nelson  Guillermo  Caucoto  Pereira,  abogado,  en  representaci n  de  donó  

Sergio  Fernando  Gustavo  Balcells  Daniels,  interpone  demanda  en  juicio 

ordinario de indemnizaci n de perjuicios en contra del Estado de Chile,ó  

solicitando se la admita a tramitaci n y, en definitiva, acogerla en todas susó  

partes, condenando al demandado a indemnizar el da o moral sufrido, queñ  

asciende a la suma de $150.000.000, con ocasi n de la prisi n pol tica yó ó í  

tortura de la que fue objeto,  il cito cometido por agentes del  Estado deí  

Chile,  o  bien,  en  su defecto,  a  la  suma que este  tribunal  considere  en 
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justicia, cantidad que deber  ser reajustada de acuerdo a la variaci n delá ó  

IPC, desde la fecha de interposici n de esta demanda y el pago efectivo deó  

la indemnizaci n, junto con los intereses legales correspondientes durante eló  

mismo  per odo,  y  las  costas  de  la  causa,  todo  ello  conforme  a  losí  

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho previamente rese ados enñ  

la parte expositiva del este fallo.

SEGUNDO: Que, con fecha 26 de octubre de 2021, a folio 11, do añ  

Ruth Israel L pez, abogada Procuradora Fiscal de Santiago del Consejo deó  

Defensa del Estado, por la parte demandada Fisco de Chile, contesta la 

demanda solicitando su rechazo, de acuerdo a los fundamentos de hecho y 

de derecho rese ados en la parte expositiva de este fallo.ñ

TERCERO: Que la parte demandante, a fin de acreditar los hechos 

en que funda su acci n, acompa  los siguientes documentos al proceso, enó ñó  

forma y no objetados:

Conjuntamente con presentaci n de fecha 14 de febrero de 2019, aó  

folio 1:

1.-  Certificado  emitido  por  el  Instituto  Nacional  de  Derechos 

Humanos, de fecha 18.08.2021, suscrito por don Leonardo Urrutia lvarezÁ  

del  rea de memoria,  archivos  y documentaci n ,  dando cuenta de la“Á ó ”  

calidad  de  v ctima reconocida  al  se or  Balcells  Daniels  por  parte  de  laí ñ  

Comisi n Valech II.ó

2.- Copia de la carpeta de antecedentes atingentes al se or Balcellsñ  

Daniels, custodiada por el Instituto Nacional de Derechos Humanos (cfr. 

Serie C  Caja 45  Pos. 19  id_conappt.: 9622), documentos que juntos– – –  

componen  la  Ficha  de  ingreso  de  preso  pol tico  y/o  torturado  de  la“ í ”  

Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura.ó ó í

Conjuntamente con presentaci n de fecha 15 de noviembre de 2021,ó  

a folio 15:

3.-  sentencia  dictada  por  la  Corte  Interamericana  de  Derechos 

Humanos,  de  fecha  29  de  noviembre  de  2018,  en  causa  caratulada 

rdenes Guerra y otros vs Chile , CDH-2-2017.“Ó ”

Conjuntamente con presentaci n de fecha 02 de mayo de 2022, aó  

folio 21:
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4.- Copia del documento intitulado Informe de da o por efectos de“ ñ  

la  prisi n pol tica y tortura  atingente a don Fernando Gustavo Balcellsó í ”  

Daniels, suscrito en Santiago el d a 25 de abril del 2022 por do a Karlaí ñ  

Gonz lez  C ceres  (trabajadora  social),  do a  Ang lica  Pizarro  C spedesá á ñ é é  

(psic loga  cl nica)  y  do a  Carla  Brehme  L pez  (psiquiatra),  todasó í ñ ó  

profesionales del Programa de reparaci n de atenci n integral de salud“ ó ó ” 

(PRAIS)  dependiente  del  Servicio  de  Salud  Metropolitano  Oriente  del 

Ministerio de Salud

CUARTO: Que la demandante cont  adem s con prueba testimonial,ó á  

que  consta  en  el  expediente  electr nico  a  folio  45,  consistente  en  lasó  

declaraciones de los testigos don Rodrigo Mario Valenzuela Cori, don Juan 

Enrique  Antonio  Casassus  Guti rrez  y  don Alejandro  Jara  Puga,  quienesé  

legalmente examinados y sin tachas expusieron respecto de la interlocutoria de 

prueba de folio 19: 

El primer testigo, don Rodrigo Mario Valenzuela Cori, en cuanto al 

punto N  1 de la resoluci n que recibe la causa a prueba, se ala que° ó ñ  “por 

relaci n personal de amistad tuve contacto estrecho con Fernando Balcells aó  

lo largo de los a os, cuando regres  del exilio y en los a os siguientes pudeñ ó ñ  

constatar la preocupaci n, frustraci n y temores que ten a como consecuenciaó ó í  

de una cesant a que fue muy dificil de compensar, ten a hijas, ten a mujer, noí í í  

ten a recurso y no ten a trabajo.í í

Me  consta  la  dificultad  que  tuvo  para  encontrar  trabajo  por  habersele  

truncado los estudios como consecuencia del exilio y no contar entonces con 

t tulo universitarioí ”. 

Agrega que, “Otro elemento, fuera de la falta de t tulo, consecuenciaí  

del exilio, fue que aparentemente Fernando estaba en una lista que circulaba,  

que hac a dif cil contratarlo, esto me consta, por dos experiencias, la primeraí í  

es que en 1982, consegu  a trav s de contactos que Fernando fuera recibidoí é  

en  la  DINACOS,  Divisi n  Nacional  de  Comunicaci n  Social,  porqueó ó  

Fernando  necesitaba  autorizaci n  para  imprimir  una  revista  que  estabaó  

contemplado como actividad productora de renta para lé .

Al final del d a, le pregunt  como le hab a ido en la DINACOS y meí é í  

cont  que la persona que lo recibi  le  mostr  una lista con su nombre,ó ó ó  

dici ndole que era una lista de personas que se estimaban extremistas, lo queé  
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hac a imposible darle la autorizaci n o brindarle ayuda para la actividad queí ó  

estaba solicitando.

Y la segunda experiencia que tuve con relaci n a la existencia de estaó  

lista, fue a trav s de mi padre, que pidi  a un amigo muy cercano de l, queé ó é  

era  don  Eugenio  Heiremans,  en  ese  entonces,  recuerdo,  Presidente  del  

Directorio de la Asociaci n Chilena de Seguridad, y este le dijo a mi padreó  

que Fernando estaba en una lista que hac a imposible contratarloí .”

Repreguntado el testigo, para que diga, si sabe al menos una fecha 

aproximada de la partida al exilio del se or Balcells, se ala que, ñ ñ “En esos 

a os estaba viviendo como estudiante  en Estados  Unidos,  sin embargo añ  

trav s de la familia fui informado que Fernando fue liberado y exiliado creoé  

que a fines de 1973, probablemente, diciembre. Y en cuanto a su regreso del  

exilio, debe haber sido alrededor de 1979 .”

Repreguntado el testigo, para que diga a qu  se refiere cuando dice queé  

fue liberado, se ala que, ñ “Estando yo en Estados Unidos para el golpe militar  

supe a trav s de mi familia que Fernando hab a sido apresado y que no seé í  

sab a de l. La siguiente noticia que tengo, siempre a trav s de la familia yí é é  

amistades, es que un momento fue liberado por quienes lo ten an detenidoí  

desde el golpe y eso debe haber sido en diciembre de 1973  ”

Repreguntado el testigo, para que diga si sabe algo sobre la experiencia 

vivida por don Fernando Belcells durante su privaci n de libertad, indica queó  

que “Fernando ha hablado muy poco a lo largo de los a os acerca de lañ  

experiencia que vivi  durante esos meses de detenci n y nunca lo he queridoó ó  

presionar  porque  deben  ser  recuerdos  dolorosos,  ocasionalmente  me  ha 

contado algunas cosas, todas relacionadas con golpes, apremios, amenazas y  

una enorme sensaci n de inseguridadó .”

El  segundo  testigo,  Juan  Enrique  Antonio  Casassus  Guti rrez,é  

respecto  al  punto  N 1  de  prueba,  declara  que  ° “A Fernando  Balcells  lo 

conozco desde que trabajaba en la CORA en el a o 1971, donde era mi jefeñ  

y estaba muy impresionado con su brillantes, muy abierto y din mico y nosá  

tomamos mucho afecto, continuamos siendo amigos y de pronto desapareci ,ó  

y luego reci n ahora me vengo a enterar respecto de lo que le pas  cuando loé ó  

arrestaron , me sorprendi  que luego de vernos con frecuencia nunca me dijoó  

lo que le hab a pasado, cosa que se comparte entre amigos cercanos y yoí  
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puedo decir que no estuvo ese tiempo, supe que lo detuvieron, lo torturaron y 

un d a apareci  en mi casa porque lo hab an soltado y me dijo que se ten aí ó í í  

que ir del pa s, y que se iba a casar y que fuera a su matrimonio. Esto ocurrií ó  

en el a o 1974 aproximadamente, pues hace cincuenta a os que ocurrieronñ ñ  

estos hechos 

Entonces  de  la  persona  brillante  que  hab a  conocido,  lo  v  muyí í  

preocupado  y  asustado  y  queriendo  irse  del  pa s  hacia  Francia,  un  a oí ñ  

despu s  yo  fui  detenido,  estuve  parecido  un  tiempo  y  me  expulsaron  aé  

Francia y al llegar a Paris el me acogi , estuve viviendo un tiempo en unó  

departamento que el ten a.í

l nunca pudo tener un trabajo en Francia, lo que comento con muchaÉ  

pena, porque una persona tan brillante y estudiosa, que yo sepa nunca tuvo  

trabajo en Francia y no pudo quedarse all ,  tampoco pudo mantener  elá  

departamento  donde  estaba,  luego  lleg  mi  familia  y  lo  apoy bamos,ó á  

comparti ndole vestuario y los pocos alimentos que ten amos con l.é í é

Pero  el  gran  tema  que  era  sorprendente,  era  que  l  no  pod aé í  

mantenerse, de hecho su matrimonio dur  poco, como que se instal  unaó ó  

inestabilidad tambi n.é

Despu s supe que volvi  a Chile y perdimos contacto, no recuerdo laé ó  

fecha en que volv  y a m  me permitieron volver a Chile en la ltima lista queí í ú  

se permiti  el a o 1988. Y volvimos a tomar mucho contacto pero l no ten aó ñ é í  

trabajo muy estable, ten a incapacidad de poder mantener un trabajo, lo queí  

se  traduce  en  un  problema  psicol gico  fuerte,  al  ser  una  persona  muyó  

inteligencia y al mismo tiempo incapaz de mantener un trabajo, ello por un  

tema  de  adaptaci n  creo  yo  a  las  condiciones  de  la  vida  y  a  unaó  

desproporci n en sus talentos y su capacidad de actuaci n.ó ó

Otro hecho es que cuando lo conoc  era un gran deportista con nivelí  

internacional, como atleta, practic bamos raquetball  y debemos para cadaá  

cinco minutos porque a l le falta el aire, es decir tiene generado un temaé  

pulmonar.

Por lo tanto, hay hechos f sicos como su salud y hechos psicol gicosí ó  

entre los momentos brillantes que tiene y los momentos agresivos que tiene de  

pronto, no hacia m , tiene como una agresividad latente que se expresa aí  

veces.
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Lo principal es su incapacidad de conseguir recursos para vivir. Escribe  

art culos pero no es para vivir, est  casado ahora, pero fundamentalmente esí á  

su mujer la que lo mantiene . ”

Repreguntado para que diga, si conoce el motivo por el cual Fernando 

Belcells tuvo que irse de Chile, responde que, “No, supongo que es miedo e 

imposibilidad de conseguir trabajo, pero sobre todo miedo a que le vuelva a  

pasar lo que le ocurri , l estuvo detenido en la Escuela Militar y luego en laó é  

AGA  de  la  Fuerza  A rea,  donde  pas  un  tiempo  con  torturas  eé ó  

interrogatorios.  Y  al  salir  estuvo  muy  poco  tiempo  fuera  y  se  fue  de  

inmediato, por el medio a que lo tomen detenido nueva mente por ser un 

periodo en que hab a mucha represi n.í ó

l estuvo detenido desde octubre o noviembre de 1973 hasta abril oÉ  

mayo de 1974, aunque no lo recuerdo bien”. 

El  tercer  testigo,  don Alejandro  Jara  Puga,  en  relaci n  al  puntoó  

probatorio N  1, indica que°  “Conozco a Fernando desde el a o 1963, tuvimosñ  

una infancia muy cercana,  luego del  golpe militar  tuve muy cerca de lé  

tratando de ayudarlo a evitar que hubiera algo que pudiera comprometerlo y  

que llevara a su eventual detenci n, pero fue detenido en el mes de octubreó  

de 1973, y esto fue motivo de mucha preocupaci n en su familia y cercanosó  

como yo.

Fernando sali  de la detenci n convertido en otra persona, un impactoó ó  

psicol gico y fuerte y me expres  en aquella poca que no quer a hablar deló ó é í  

tema y por muchas a os despu s cuando l se sinti  en mejoresñ é é ó  condiciones y 

nos cont  lo sucedido, los golpes, los simulacros de fusilamiento, la angustiaó  

de ver a otras personas tambi n detenidas tratados como basura, la angustiaé  

de no saber si iba a salir alg n d a vivo de ah , fue muy impactante, l seú í í é  

cerr  y encapsul  ese momento para evitar tener que revivir esa situaci nó ó ó  

extrema  que  vivi ,  de  privaci n  de  libertad,  de  torturas,  de  golpes  yó ó  

acompa ado adem s de la necesidad de salir del pa s, irse a Francia, como unñ á í  

salto en el vac o, la angustia econ mica, su familia, sus hijas, yo en alg ní ó ú  

momento viaj  a Ginebra el a o 1978 y estuve con l, pase un d a con l, fueé ñ é í é  

un encuentro grato pero siempre doloroso.

Y  le  cost  muchos  a os,  d cadas  para  recuperarse  y  abrir  lasó ñ é  

compuertas para encarar todo lo que le sucedi  y compartirlo.ó
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Tambi n not  en l jun deterioro f sico, siempre fue un atleta, jugador deé é é í  

tenis, de football y despu s micha migra a, muy susceptible de enfermarse. Esé ñ  

decir con una fragilidad f sica.í

l estuvo detenido deben haber sidoÉ  entre dos a tres meses, y fuera del  

pa s, estuvo como tres a os fuera.í ñ

Por el conocimiento que tengo de l por conocerlo de antes y verloé  

despu s yo calificar a que fue una persona destruida en su integridad ps quicaé í í  

de lo cual le cost  d cadas poder recuperarla.ó é

Repreguntado para que diga, si conoce el motivo por el cual Fernando 

Belcells  feu  detenido,  responde  que  “Fernando  hab a  trabajado  en  laí  

Corporaci n de la Reforma Agraria y era militante de una las facciones deló  

MAPU y seg n entiendo la detenci n fue para buscar informaci n, contactosú ó ó  

y conexiones que buscaban los servicios de inteligencia de los movimientos y  

tambi n era claramente era una tentativa de doblegar a la persona paraé  

convertirla en colaborador de los servicios de inteligencia y que al dejarlo  

libre siempre quedaba un manto de sospecha para los dem s compa erosá ñ  

pol ticos de si acaso Fernando se hab aí í  transformado en colaborador, lo que 

explica entre otras razones la necesidad que tuvo de salir de Chile .”

QUINTO: Que, por su parte,  la demandada  solicit  se incorpore,ó  

mediante oficio, informe sobre todos los beneficios reparatorios del Estado y 

los montos totales que ha percibido don Fernando Belcells Daniels, el cual 

fue incorporado con fecha 23 de junio de 2022, a folio 35.

SEXTO: Que, a fin de resolver el asunto sometido a conocimiento de 

esta magistratura, en primer lugar se debe establecer las circunstancias de la 

detenci n alegada por el actor,  y en particular,  si existi  participaci n deó ó ó  

agentes del estado y si se encuentra reconocido como v ctima de violaci n aí ó  

los  derechos  humanos  por  alg n rgano del  Estado o por alguno de losú ó  

informes de las Comisiones creadas por ste para dicho efecto.é

S PTIMO:  É Que a su  respecto,  con fecha 25 de  agosto  de  2021, 

conjuntamente con la demanda, fue acompa ado copia de Certificado deñ  

calificaci n  de  v ctima reconocida por el  Estado,  emitido  por el  Institutoó í  

Nacional de Derechos Humano, conjuntamente con copia de la p gina 588á  

del listado de Prisioneros Pol ticos y Torturados, correspondiente al Informeí  

de la Comisi n Nacional sobre Prisi n Pol tica y Tortura, conocida comoó ó í  
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Comisi n Valech I, en el cual el actor aparece reconocido como v ctima deó í  

prisi n pol tica y tortura con el N  2.535.ó í °

OCTAVO:  Que, de acuerdo a lo se alado precedentemente, se tieneñ  

por acreditado que el demandante fue v ctima de prisi n pol tica y tortura porí ó í  

parte de agentes del Estado de Chile, siendo, en consecuencia, v ctima de laí  

violaci n de sus derechos humanos. ó

Sin perjuicio de lo establecido precedentemente, huelga se alar que elñ  

demandado Fisco de Chile no controvierte la calidad de v ctima de prisi ní ó  

pol tica y tortura del demandante ni la participaci n de los agentes del Estadoí ó  

en tales hechos, de manera que estando acreditada la calidad referida, habrá 

de estarse a los hechos expresados en la demanda.

NOVENO: Que, estando acreditadas las circunstancias se aladas en elñ  

considerando  anterior,  corresponde  dilucidar  y  resolver  las  alegaciones 

sostenidas por el Consejo de Defensa del Estado en su contestaci n.ó

D CIMO:  É Que,  la  demandada  opuso  en  primer  t rmino  laé  

excepci n  de  reparaci n  integral  o  satisfactiva,  por  haber  sido  yaó ó  

indemnizado el demandante.  

D CIMOÉ  PRIMERO: Que, al respecto cabe se alar que el Estadoñ  

de  Chile  ha  hecho  un  formal  reconocimiento  de  una  serie  de  hechos 

constitutivos  de violaci n  de los  derechos  humanos  acaecidos  durante  eló  

r gimen militar, a trav s del mensaje que cre  la Comisi n Nacional deé é ó ó  

Verdad y Reconciliaci n.ó

Que, al respecto, la ley 19.992 y sus modificaciones, correspondiente a 

las asignaciones entregadas en raz n de los reconocimientos efectuados poró  

la Comisi n Valech a las v ctimas directamente afectadas por violaciones aó í  

los derechos humanos individualizadas en el anexo Listado de prisioneros“  

pol ticos y torturados , situaci n en la que se encuentra el demandante, yí ” ó  

las reparaciones simb licas a que alude el demandado, constituyen m s bienó á  

un  beneficio  de  car cter  social  tendiente  a  cumplir,  adem s,  con  lasá á  

obligaciones  internacionales  asumidas  por  el  Estado,  m s  no  unaá  

indemnizaci n  de da o material  y/o moral  sufridos  por  las  v ctimas  deó ñ í  

violaci n a los derechos humanos, pues no aparece en la determinaci n deó ó  

su monto que se hayan considerado los elementos propios y personales de 

quienes han debido soportar los sufrimientos y consecuencias de los actos de 
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los que se trata,  lo cual lleva a desestimar las alegaciones deducida por la 

parte demandada.

D CIMO É SEGUNDO: Que, seguidamente cabe hacerse cargo de la 

excepci n de prescripci n extintiva civil opuesta por el Fisco de Chile.ó ó

D CIMO TERCERO:É  Que en este sentido, la Asamblea General de 

Naciones Unidas, por Resoluci n N  2.391 (XXIII), de 26 de noviembre deó °  

1968,  en  vigor  desde  el  a o  1970,  aprob  la  Convenci n  sobre  lañ ó “ ó  

Imprescriptibilidad  de  los  Cr menes  de  Guerra  y  los  Cr menes  de  Lesaí í  

Humanidad , la que dispuso: ”

“Considerando  que  los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  de  lesaí í  

humanidad figuren entre los delitos de derecho internacional m s grave.á

Convencidos de que la represi n efectiva de los cr menes de guerra yó í  

de los cr menes de lesa humanidad es un elemento importante para prevenirí  

esos cr menes y proteger los derechos humanos y libertades fundamentales, yí  

puede fomentar la confianza, estimular la cooperaci n entre los pueblos yó  

contribuir a la paz y seguridad internacionales.

Advirtiendo que la aplicaci n a los cr menes de guerra y a los cr menesó í í  

de  lesa  humanidad  de  las  normas  de  derecho  interno  relativas  a  la  

prescripci n de los delitos ordinarios suscita grave preocupaci n en la opini nó ó ó  

p blica mundial,  pues  impide el  enjuiciamiento y castigo de las  personasú  

responsables de esos cr menes.í

Reconociendo  que  es  necesario  y  oportuno  afirmar  en  derecho 

internacional,  por  medio  de  la  presente  Convenci n,  el  principio  de  laó  

imprescriptibilidad  de  los  cr menes  de  guerra  y  de  los  cr menes  de  lesaí í  

humanidad y asegurar su aplicaci n universal.ó

Convienen en lo siguiente:

Art culo 1 : Son imprescriptibles:í °

a) Los cr menes de guerra, seg n la definici n del Estatuto del Tribunalí ú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  derecho  internacional  de  N rembergú ú  

confirmados  por  la  Asamblea  General  de  las  Naciones  Unidas  y  las  

Convenciones de Ginebra de 1949.

b) Los cr menes de lesa humanidad. Cometidos tanto en tiempo deí  

guerra como en tiempo de paz seg n la definici n del Estatuto del Tribunalú ó  

de  N remberg,  los  principios  de  Derecho  Internacional  de  N remberg  yú ú  
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confirmadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, as  como elí  

apartheid y el genocidio.”

A continuaci n,  el  art culo  2  de  este  instrumento  declara  que  laó í °  

Convenci n  se  aplica,  sin  distinci n,  a  las  autoridades  del  estado  y  aó ó  

particulares, ya sea que hayan participado como autores, c mplices o hayanó  

incitado directamente a la perpetraci n de esos cr menes y cualquiera sea eló í  

grado de desarrollo.

D CIMO CUARTO:É  Que, con posterioridad, en el  a o 1973, lañ  

misma Asamblea General aprob  la Resoluci n N  3.074 (XXVIII), de fechaó ó °  

3 de diciembre de 1973, Principios de cooperaci n internacional para el“ ó  

descubrimiento,  el  arresto,  la  extradici n y el  castigo de  los  culpables  deó  

cr menes de guerra y cr menes contra la humanidad , en la que se ala loí í ” ñ  

siguiente: 

“Los  cr menes  de  guerra  y  los  cr menes  contra  la  humanidad,í í  

dondequiera y cualquiera que sea la fecha en que se hayan cometido, ser ná  

objeto de una investigaci n y las personas contra las que existan pruebas deó  

culpabilidad  en  la  comisi n  de  tales  cr menes  ser n  buscadas,  detenidas,ó í á  

enjuiciadas y, en caso de ser declaradas culpables, castigadas.”

D CIMO QUINTO:É  Que, en este sentido, se debe tener presente 

que si bien la citada Convenci n no ha sido ratificada por el Estado de Chile,ó  

surge en la actualidad con categor a de norma de  í ius cogens, o principios 

generales  del  derecho penal  internacional,  cuya obligatoriedad en derecho 

interno se encuentra prescrita por la Constituci n Pol tica de la Rep blicaó í ú  

(art culo  5,  inciso  segundo),  de  modo  tal  que  el  reconocimiento  de  laí  

imprescriptibilidad de los cr menes de lesa humanidad y de los cr menes deí í  

guerra,  as  como  el  aseguramiento  objetivo  y  expreso  de  los  derechosí  

humanos, resulta indiscutible e imperativo para los tribunales nacionales.

A mayor abundamiento,  siendo nuestro pa s un Estado Parte de laí  

Organizaci n de las Naciones Unidas, se encuentra obligado a cumplir deó  

buena fe las resoluciones de la Asamblea General.

D CIMO SEXTO:É  Que, adem s, tanto la Declaraci n Universal deá ó  

Derechos  Humanos  art culos  4  y  5  como  el  Pacto  Internacional  de– í –  

Derechos  Civiles  y  Pol ticos  de  las  Naciones  Unidas  art culos  7 al  10 ,í – í –  
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ratificados por Chile e incorporados a su derecho interno, proh ben en laí  

pr ctica los cr menes contra la humanidad.á í

D CIMO S PTIMO:É É  Que, en relaci n con la supremac a de losó í  

tratados internacionales sobre el derecho interno, es preciso hacer constar que 

la modificaci n al antes citado art culo 5  de la Constituci n Pol tica de laó í ° ó í  

Rep blica tuvo por objeto precisamente reforzar la protecci n de los derechosú ó  

humanos,  al  disponer  como deber  de  los  rganos  del  Estado,  respetar  yó  

promover tales derechos.

D CIMO OCTAVO:É  Que, cabe reiterar que la presente acci n esó  

de car cter reparatoria por derivar de la violaci n a los derechos humanosá ó  

en cr menes de lesa humanidad, la que se rige por preceptos del derechoí  

internacional que consagran la imprescriptibilidad, la que debe regir tanto 

en el mbito penal como en el civil.á

De seguir la tesis de la demandada, esto es, aplicar a este caso la 

prescripci n del derecho privado, implicar a permitir que el Estado evitaraó í  

cumplir su deber y se negaran derechos fundamentales, como el derecho a 

la vida y a la integridad f sica y ps quica de las personas, por quien, comoí í  

se  se al  precedentemente,  es  el  constitucionalmente  obligado  añ ó  

resguardarlos, lo que lleva a rechazar la excepci n de prescripci n.ó ó

D CIMO NOVENO:  É Que, establecido lo anterior y rechazada la 

excepci n de prescripci n, habr  de emitirse pronunciamiento respecto de losó ó á  

perjuicios demandados, los cuales hace consistir en da o moral, el que aval añ ú  

de la suma total de $150.000.000.-

VIG SIMO:É  Que,  en  cuanto  al  da o  moral  demandado,  ha  deñ  

se alarse que a pesar de su naturaleza particular, debe ser probado por quienñ  

lo reclama, toda vez que ste constituye un presupuesto para el origen de laé  

responsabilidad  civil,  y  por  tanto,  aquel  que  intente  beneficiarse  de  la 

concurrencia  de  la  misma,  tendr  la  carga  probatoria  de  demostrar  suá  

existencia.

As , la indemnizaci n del da o moral requiere que el mismo sea cierto,í ó ñ  

vale decir, que sea real y no hipot tico, el que deber  ser demostrado por losé á  

medios de prueba legalmente establecidos por nuestro ordenamiento jur dico.í

Por otra parte, el da o moral consiste, equivale y tiene su fundamentoñ  

en  el  sufrimiento,  dolor  o  molestia  que  el  hecho  il cito  ocasiona  en  laí  

Código: XQTEXCXEGFS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-7156-2021
 

Foja: 1
sensibilidad f sica o en los sentimientos o afectos de una persona. Se toma elí  

t rmino dolor en un sentido amplio, comprensivo del miedo, la emoci n, laé ó  

verg enza, la pena f sica o moral ocasionado por el hecho da oso.ü í ñ

Tambi n puede ser entendido, como algunos autores lo sostienen, comoé  

un menoscabo de un bien no patrimonial, en cuanto dolor, pesar, angustia y 

molestias ps quicas que sufre una persona en sus sentimientos, consecuenciasí  

del hecho il cito; un hecho externo que afecta la integridad f sica o moral delí í  

individuo.

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, en orden a acreditar la existencia y 

avaluaci n del da o moral, el demandante se vali , en primer t rmino deó ñ ó é  

prueba documental, consistente en Informe suscrito por la trabajadora social 

do a Karla  Gonz lez  C ceres,  la  psic loga  cl nica  do a Ang lica  Pizarroñ á á ó í ñ é  

C spedes y la m dica psiqui trica do a Carla Brehme L pez , de fecha 25 deé é á ñ ó  

abril de 2022.

Adem s, rindi  prueba testimonial, consistente en las declaraciones deá ó  

los testigos don Rodrigo Mario Valenzuela Cori, don Juan Enrique Antonio 

Casassus Guti rrez y don Alejandro Jara Puga, quienes se refieren en similaresé  

y categ ricos t rminos a las afecciones ps quicas sufridas por el demandante aó é í  

partir de los hechos que motivan la demanda, aseverando el primer testigo, 

que cuando “tuve contacto estrecho con Fernando Balcells a lo largo de los  

a os, cuando regres  del exilio y en los a os siguientes pude constatar lañ ó ñ  

preocupaci n,  frustraci n y temores  que ten a como consecuencia de unaó ó í  

cesant a que fue muy dif cil de compensar, ten a hijas, ten a mujer, no ten aí í í í í  

recurso y no ten a trabajo.í

Me consta la dificultad que tuvo para encontrar trabajo por hab rseleé  

truncado los estudios como consecuencia del exilio y no contar entonces con 

t tulo universitario.í ”

 Que, por su parte, el segundo testigo menciona que “Entonces de la 

persona brillante que hab a conocido, lo vi muy preocupado y asustado yí  

queriendo irse del pa s hacia Francia, un a o despu s yo fui detenido, estuveí ñ é  

parecido un tiempo y me expulsaron a Francia y al llegar a Paris el me  

acogi ,  estuve  viviendo  un  tiempo  en  un  departamento  que  l  ten aó é í .” 

Agregando que se “hay hechos f sicos como su salud y hechos psicol gicosí ó  

entre los momentos brillantes que tiene y los momentos agresivos que tiene de  
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pronto, no hacia m , tiene como una agresividad latente que se expresa aí  

veces.

Lo principal es su incapacidad de conseguir recursos para vivir. Escribe  

art culos pero no es para vivir, est  casado ahora, pero fundamentalmente esí á  

su mujer la que lo mantiene.”

Asimismo,  el  tercer  testigo  da  cuenta  que  “le  cost  muchos  a os,ó ñ  

d cadas para recuperarse y abrir las compuertas para encarar todo lo que leé  

sucedi  y compartirlo. Tambi n not  en l jun deterioro f sico, siempre fue unó é é é í  

atleta, jugador de tenis, de football y despu s micha migra a, muy susceptibleé ñ  

de enfermarse. Es decir con una fragilidad f sica. l estuvo detenido debení É  

haber sido entre dos a tres meses, y fuera del pa s, estuvo como tres a osí ñ  

fuera.

Por el conocimiento que tengo de l por conocerlo de antes y verloé  

despu s yo calificar a que fue una persona destruida en su integridad ps quicaé í í  

de lo cual le cost  d cadas poder recuperarlaó é ”

Que  valorada  la  prueba  anterior  de  conformidad  con  las  reglas 

dispuestas en el art culo 384 del C digo de Procedimiento Civil, y teniendo ení ó  

especial consideraci n la gravedad del hecho il cito del que fue v ctima eló í í  

demandante,  as  como  sus  consecuencias  y  las  circunstancias  en  que  losí  

hechos acontecieron, ha de tenerse por suficientemente acreditado el da oñ  

moral alegado, regulando esta Juez la indemnizaci n por concepto de da oó ñ  

moral prudencialmente en la suma de $25.000.000.- 

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, en lo referente a la reajustabilidad de 

la indemnizaci n por da o moral,  sta se reajustar  de conformidad a laó ñ é á  

variaci n que experimente el I.P.C desde el d a en que la presente sentenciaó í  

quede ejecutoriada y hasta el momento del pago efectivo, por cuanto el da oñ  

moral es evaluado por el juez en la sentencia, de ah  que las perniciosasí  

consecuencias  de  la  desvalorizaci n  monetarias  s lo  pueden  empezar  aó ó  

producirse desde la fecha de la sentencia que regula el da o en comento.ñ

VIG SIMO TERCERO:É  Que, respecto de los intereses, las sumas 

contempladas en lo resolutivo del fallo devengar n el inter s corriente desde laá é  

fecha en que la sentencia quede firme o ejecutoriada y hasta la poca de sué  

pago efectivo.

Código: XQTEXCXEGFS

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-7156-2021
 

Foja: 1
VIG SIMO CUARTO:É  Que, la dem s prueba rendida y a la cual noá  

se ha hecho referencia en las motivaciones anteriores en nada altera lo que 

viene decidido.

Y atendido lo  antes  razonado y  lo  dispuesto en los  art culos  47  yí  

siguientes 1437, 1698 y 1702 del C digo Civil, art culos 144, 160, 170, 341,ó í  

342, 346 y 384 del C digo de Procedimiento Civil, Constituci n Pol tica de laó ó í  

Rep blica,  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos,  Convenio  deú ó  

Ginebra de 1949 y Ley 19.992, se declara:

I.- Que se acoge parcialmente la demanda interpuesta con fecha 25 de 

agosto  de  2021,  a  folio  1,  y  se  condena  al  Fisco  de  Chile  a  pagar  al 

demandante,  a  t tulo  de  da o  moral,  la  suma  de  $25.000.000,  m s  losí ñ á  

reajustes e intereses rese ados en los motivos 22  y 23  del presente fallo. ñ ° °

II.-  Que  cada  parte  soportar  sus  costas,  por  no  haber  resultadoá  

totalmente vencido el demandado.

Reg strese y notif quese.-í í

Pronunciada por Giselle Sorhaburu Carvajal, Juez Suplente.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  doce  de Diciembre de dos mil veintid só
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